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No.- 341

H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco
Dirección de Administración

Convocatoria: OOS
En observancia a la Constituci6n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 134, y de confonnldad oon
la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaci6n de Servicios del Estado de Tabasco, se convoca a los
interesados en participar en Ia(s) licitaci6n(es) para la Adquisición de Reactivos Quimicos de oonformidad oon lo
siguiente~

Ucttación Pública Nacional

C840800000
C84100000Q
C841600000
C841600000
C840200000

.Tonelada
Tonelada
Tonelada
Tonelada
Tonelada

,/ las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.secotab.gob.mx o
bien en: Paseo Tabasco Número 1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco, teléfono: 993
3103232 ext. 2611, los dias Lunes a VlefTleS; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago
es: efectivo en la caja de la Direcci6n de Finanzas del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de
Centro, ubicado en Paseo Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, o deposito a la cuenta bancaria No.
0161078569 de Banoomer.

,/ La junta de aclaraciones se Hevaráa cabo el dia 11 de Abril del 2013 a las 12:00 horas en la Sala de Juntas
de la Dirección de Administración del edificio del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro,
Tabasco, ubicado en Paseo Tabasco No. 1401,Tabasco 2000, C.P. 86035, Vdlahermosa, Tabasco.

,/ El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(a) propueata(a) técnlca(s) se efectuará el dia
16 de Abril del 2013 a las 12:00 horas, en la Sala de Juntas de la Dirección de Administraci6n, del edificio del

http://www.secotab.gob.mx
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H. Ayuntarniento,Const~qo"aI~e1 ~nicip¡oqeCentro, Tabasco, ubicado en Paseo Tabasco, No. 1401,
Tabasco 2000, C.P. 80035, 'vlllahennosá; TabaSCo; "~.,", :
La'apertura de la propuesta económica seefecíuará eldia":l9 de·:Abrit del 2013 a las 12:00 horas, en la
Sala de Juntas de la Dirección' dé Administración, del· edificio del H. Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de Centro, Tabasco, ubicido en Paseo Tabasco, No. 1401, Tabasco 2000, C.P. 86035.
Villahermosa, Tabasco. . ,
EI{los} idiorna{s) en que deberá(n) presentar (se) Ia{s} proposici6n{es) será{n): Español.
La{s) rnoneda{s) en que debefá(n) cotizarse Ia{s} proposición{es) serátn): Peso mexicano .
No se otorgará anticipo. .
Lugar de entrega: Almacén General del ·SAS", ubicado en Periférico Canos Pellicer Cámara sIn. junto al
CICOM, Col. Guayabal, de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas.
Plazo de entrega: Inmediata .
El pago se realizará: Crédito .
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas
por los licitantes, podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encu de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestació ervi

./

./
,¡'
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IN~~~AcIÓ~DÉ'Q~MI(~'Ó'
PODER JUDICIAl DEL' ESTADO DETABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA. TABASCO.

6.DE A~RlL.()E 20~3

No.-325

-AVISO AL PUBLICO EN GENERAL-.
Que en el ell¡>ediente numero 0015712013. relativo al procedimiento judicial

no contencioso de infonnacl6n de dominio promovido por BEATRIZ TRINIDAD
MARTINEZ, en 21102/2013. se dicto auto de inicio que copiado a la letra dice:

"JUZGADO DE PIoZ. DE _ERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA. TABASCO. A VEJNT1UNO DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE.

VIoIO.- El Inlofme de" _ -. •• _:
PRIMERO. se 1ione por __ •• _LUIS AlIlERTO BlANOlH Glt. en ••• ~

de Abogado P111ronOde •• pwte _. con ••• _ de euont. ..-.. el cual .- _ del
1I6rmino _ MgOO computo __ ••••••• _ dar ~ al raquerimienlo
hoc:ho.., el punto TERCERO deI_ d_" __ de -., de doS mi nao. y _ doS copia
de •• _; por lo _. M" _ por hoc:ho Y por _ •• pMVendcln, ••• _a e/Iibolo
de cuenlo_ •••• _ ~ 1100 quelloyo 1uIl-. .

• SEGUNDO. T_ .., _ que M _ por __ del l6m>ino legal
_petltol fin ,por_ •• ~ __ 01promovenII ••• pIOC:ade _
"" ooIIc:IIud_tivoenloo~_:

TERCERO. se 1ione por...-- "" _ BEATRIZ TRlNtClo'O MARTINEZ. con 5U
_ de CUlIllo , _ •••• on: oapio _ de •• eIáiluto privada de COf11III1IYtlfllo
de_ de pooaolón de __ de......, del_de mI_ noMftlI y_ .•nombnl
de EZEQUIel TRIHIOAD lIUIloz y BEATRIZ TRlNIIlAD MARTlNEZ; origlnol de un plano de un
.,.-.- __ 'E1 LIono' .-0..,""'- -.. _.-. del Mvnidpio de
~. T_. I nombre do BEATRIZ TRIHIOAD MARTIHEZ; otIginoI de un cel1lficado
~ de lnoaipáOn. upodIdo por •• RogioIn> P'- de •• Propiedod , del Comortio de la ciudod
de JIlopo. T_. I nombre de BEATRIZ TRlNlClo'O MARTINEZ; original de Informo de p<edóOde
-., Ixpedido por •• _ selvodor ZurilI FoIcón. I nombre de BEATRIZ TRINIDAD
MARTINEZ; , copia oimpIoo que acompoIIo con loo ..- _ I ~ PROCEDIMIENTO
JUOICIAL NO CONTENCIOSO DE INfORMACIóN DE DOMINIO. oobfIl un prodóo RUSTICO
..- en •• roncho<lo -.. lo","", HCciOn de lila municipio de Mac:uopana, T_; oonstante
de •••• lupot1IciI do 85-00-00 hao (NOVENTA Y CINCO HECTAREAS) con 111 alguienteo medidos Y
_: A!. NOReSTE TRES MEDIDAS IlOO.00 IoIETROS CON AUPKl TRINIDAD VIDA!..
500.00 METROS Y 250.00 METROS CON ARROYO El llANO; A!. SUROESTE: TRES MEOIDAS
1110.00 IoIETROS CON ARROYO EL LlANO, Y 770.00 Y 2<10 METROS CON ANTONIO VlDAl
PEREZ: AL NOROESTE: 1.500.00 METROS CON ANTONIO VIDA!. PEREZ: Y AL ESTE 200.00
METROS CON ARROYO EL LlANO.

CUARTO. Con fundlmeo'" 10 IoIlrttQlIol 877. 888. 8110. llOO 1101.902.903.906.907.924.
1136. 1IJ8. 838. 840, 841. 842. 1318,...- del Código CM! vigent.lO el E_. 10 ~ con
loo _ 18, 710. 711, 712 , 755 r ...- del Código de Proatdimienloo CMIeo 10 ,;gor 50
_ la ooIIc:IIud 10 la vii' """'" _111: en _. _ el " __ reapectivo.
NglolNM .., 01 Nbto de gobierno bojo 01 núnWo que •• ~, __ de ••• inicio ••
T_ S--" di JuotidI del e-, , la --.ci6n ~ •• llIenIe e/ Minillerio
Público Idocrilo .••••• Juzpdo •• 1corno •• ~ Público de •• Pn>piedad , del Comortio de
•••• Ciudad

QUINTO. Al roapeclo. _ lm¡lÜ pubIiQdod por medio de _ que M putllicaran ..., ol
Pori6dic:o Oficiol del e-. por treo _. da treo .., y.., uno de loa
0iIri0I de mol"" _ de loo que -. .., lo CoIpilol del e.-."'*- que ••• .-o 10 101
Jug-.~ ••••• _ de_eludid, In lo'-' del_,1o _nterIor lO con"
__ de que qul«I M creo con _ __ 01 prldlo moncionodo con Intorioridod
___ ~ I __ •••• _ ,_lo cliIpono" _1311 de la
Loy ~ Civil vigenla lIjeMe loo __ on loo p<lblicoo de __ , .., 01 Iugor de
-. del prldio dI_. agrogacloS que _loo poriOdiaIo , I peticiOn del_ M
fijor6 _ , hor1I ""'" •• ...-- do •• pruoba _ I corvo de loo __ AUP10
TRINIDAD VIOAl, MARTlN REYES DOMINGUEZ Y LUCIA _ HEIUlANDEZ.

SEXTO. H6g-*'-" ~_ dilo •••••••••••• ' •••• _. JaIopo,T_ .•• _ de •• __ dlIig__ •• de que __ lo que I lO _

~ oi loo _. _, ~ ""'" que don*" del _ de TREJolAS
HAaus~ ••die ~ de" __ lO loo'-dol_"'-_
domiciIo ••••••• c::tuAd J*W oIr r Ndbir ca. '1 f1. 'a _. ~ que en CMO de no
_"' __ oünlllde_~loaunnn •••• _por"
_ fitocla .., loo -.. de lvioo del juzuodo. lo ontorior con _ .., el _ 136 de'
Códlllo de _ on •• _.

SEPTIMO. Aper.-ndo que 01 R~ Público de •• P~ , del eon- _
--.ci6n..,_~,_1ione ••• _ on"_de~, T_ .•••• _..,
lo ~ por loo _ 1<13, 1••.• del C6cli¡jo di P1ocld¡lloioN_ CMIeo •••• .., •• e-.
81__ .- con 111 __ 01 •••••• de paz do _ ciucIId. _loo
_ de que ..,audio , __ dl_juzllado. ordene "_~ notifiquo _
_ 0I1unélonotIo __ .

OCTAVO. ~. , con __ .., loo _ 241 , 264 del C6cli¡jo de
_ CMIeo ••• vigor .., •• e-o. 11- __ 01 P_ lIunIcIpol de ••••
CiudId. , I lo S_ ele c-... IIuftIdpol de _ CiudId de --., T_, osi
como 110 DeIog_ Agro"" on 01_ con __ II JoIo de T.....,. N_ con
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_ c:onoddo on" dudad de V-' T••••••••. ,. lo ~_ del Au- con
_ c:onoddo 10 _ Tobaoco nllmaro 807 _ JeaúI GorcIa de lo ciudad de \IilIa/lem.-a.
TollIIcc poro 101 _ de que In__ eale juzgadc. ol el prldio RUSTICO ubicado 10 la
_ -.. •••••• oeoción di _ municipio de M8c:uspan0. T-.:D; _ de uno
~ de ll5-OO-oo has (NOVENTA Y CINCO HECTAREAS) con los aiguienl •• medida ,
colIncIoncIa: Al NORESTE TRES MfOlDAS 800.00 METROS CON AlIPlO TRINIDAD VIOAL.
500.00 METROS Y 250.00 METROS CON ARROYO El llANO; Al SUROESTE: TRES MEOIDAS
190.00 METROS CON ARROYO El llANO, Y 770.00 Y 2<10 METROS CON ANTONIO VlDAl
PEREZ; Al NOROESTE: 1,500.00 METROS CON ANTONIO VIDA!. PEREZ; Y A!. ESTE 200.00
METROS CON ARROYO El llANO, ~ o no 01 funde lIgal del municipio 01 •• _ y en
_ l. ar-.de e-oMunidpooI_Infonnor._T_olM __
el prIdio ....- en • nornbnI de _ ••••• reopectiv __ al

~ deI_POblico_alJuzgado, Io--.aon_ pcr_le~.con
domic:ilio ~ c:onoddo en lo _ Boja de _ R_ Judicial .

NOVENO. a..dI. corvo dIl.......,- dar el trM1llo _ •••• 100 -._
.., el ~ _ de inicio. .

OEClMO. ~ • loo ~ AlJPtO TRlNIDADVIDAl, qulon _ IU domicilio
ubicado ••• lo _ Bilzal •••••• oecciOn de Macuapano, Tobaco Y ANTONIO VlDAL PEREZ.
qulon _ IU _ en ••••••• oin nombre de" _11 Curva de ciudad -. ~
Tobucc; ••• -.cia. _ loo ••••••••• Aduario Judiciel _ •• J\IZlIoIdO paro que le
__ ,~oI_ de loo _tea. lo radiclclOn do ,,_le

CIIIU.
___ le loo concede un l6nnlno de TRES olAs HÁBIlES, contadoS • per1ir del dla

aiguionta •• on que la _logolmenle notificIdo deI __ proveido poro que _lo que_
_ conaopondo y _Ion domicilio en _ ciudod pano oIr Y recibir cIIaa Y notifICaciones.
__ de _caac omiIo en el primerl6mllno ••• lole~ por penfodo e1_ para hocerto
con poallricridad de ccnIormidId con lo __ en .1 numon> 80 y llB del Código en cita,
asirrHamo on caoo de no comporacer los IUboeaMnIes nollficoc:ionellÚl1l11 de _ petSOnal la
••• r1ir*, 11M_ por la _ fojlde en los labIoroI d. lvioo del jUZQodo, lo anterior con fundomenlD
10 el_l38 del C6digc de PIooIder on 11_.

DECIMO PRlIIIERO. De igual Ioona. eomo lo _, V"- 10 lo cajo de aeguridlld de
este juzgIdo loo _ originIleI que exhibo: provio c:oIejo , certiIlcacl6n de 101 rniImClI, de
ccnIormidId con elll1lcUlo 109 del Códigc de Proooder 10 la _.

DÉCIMO SEGUNDO. T6ngaM I lo pr"""""",'" aellalando eomo _ paro olr, rocibir
cltaI, _, •• colla Santamllril No. J4C oItOl.Colonio CenlrO de _ ciudad de Macuapono,
TaboIco, __ para qu • .., ••• nombre Y repreaen_ laI _no tipo de ciloI Y
__ , ouelquior oIro documento _o con lolilil, • loo _ LUIS AlBERTO
BlANDlN GIl Y lEYDl ALVAREZ CAllARA. aaf como • •• ciudodano Y MARCElA CRUZ
MORALES. deoignondc •• primero de loo __ eomo IU AbogadO P_, con _
~ 1568117; potICIloIIidld que ••• la lione por.-. Iodl vez _ •• Ielrodo de _
_ "'11- IU coduIo prolesionIIl.n el libro que M _ en - juzgadc.

NOT1F1QUE8E PERSONAlMENTE y CUMPlASE. . .
ASILO PROVEYO, MANDA Y FIRMA El CIUDADANO UCENClADO AIJ.1"i¡ CHRISTlAIl

NEGRETE MARTlNEZ. JUEZ DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO POR Y ANTE El SECRETARIO
JUDICIAl DE LA MESA CML LICENCIADO JORGE A!.BERTO ACOSTA MIRANDA. CON QUIEN
ACTUAauE CERTIFICA Y DA FE:

Por mandato judicial y para su publicac:i6n en el periódic:o oficial del estado
y en otro periódic:o. de los de mayor circulación de los que edilan en la capital del
Estado. por ••• veces dentro de nueve di ••• elC¡)ido el presente edicto en la ciudad
de Macuspana. Tabasco. República Mexic:ana, .• los diecinueve dia. del mea de
mano de ~ mil trece.
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No.- 328 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

ce. EDSON SANTOS PEREIRA Y LUZ MARÍA JIMÉNEZ ENRIQUEZ:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 699/2007, RElATIVO Al JUIOO ESPECIAL

HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR EL UCENCIADO ENRIQUE MORALES

MORALES, REPRESENTANTELEGAL DE LA EMPRESADISTRIBUIDORA DE

TABASCO, S.A. DE C.V, EN CONTRA DE EDSON SANTOS PEREIRAY LUZ

MARÍA JIMENEZ ENRIQUEZ; SE DICTÓ UN PROVEÍDO DE FECHA

• DIEOOCHO DE JUNIO DEL AÑo DOS MIL DIEZ Y UNA SENTENCIA

DEANITIVA DE FECHA DIEOOCHO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ

QUE EN SUS PUNTOSRESOLUTIVOSCOPIADOSA LA LETRASE LEEN:

AUTO DE FECHA; 18IJUNIO/2010.

JUZGADO TERCERO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDIOAL DE CENTRO,/TABASCO, MÉXICO, DIEOOCHO
DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ. .

VisteiS; el contenido de la razón secretarial que antecede, se
provee:

Único.- se tiene por presentado al licenciado Enrique Morales
;,__ Morales, en su calidad de apoderado legal de la parte aetora, y respecto a
l. Uf '9!Je solicita en el sentido de que se declare cosa juzgada la sentencia
V!! e~va, no ha lugar proveer de conformidad, toda vez que hasta la-
:r. 'l~fecha no se ha notificado dicha sentencia a la parte demandada,

~~rmlnos ordenados en el punto sexto resolutivo de la misma, por lo
I'~rense los edictos correspondientes.

~ . Notifiquese por lista y cúmplase.
~~: ASí LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA UCENCIADA NORMA
- UDIA GuTIÉRREZ GARCÍA, JUEZA TERCERO OVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL UCENCIADO
VÍCTOR HUMBERTO MEJÍA NARANJO, CON QUIEN LEGALMENTE
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

PUNTOS RESOLUTIVOS DE LA SENTENgA DEFINUIVA DE FECHA
18/MAYO/2010

RESUELVE
PRIMERO. Ha procedido la vía y este juzgado resultó competente

para resolver la presente causa.

SEGUNDO. El actor licenciado Enrique Morales Morales -'
apoderado general para pleitos y - cobranzas de ~DISTRIBUIDORA DE
TABASCO", SO<?~AD ANÓNIMA, DE CAPITAl VARIABLE-, probó los
elementos constitutivos de la acoon ESPECIAl HIPOTECARIA Y la parte
d,e~ndada .Edson Santos Pereira como deudor y la señora Luz Maria
Jlmenez Ennquez como garante hipotecaria, no comparecieron a juido y
fueron declarados en rebeldía en consecuencia.

TERCERO. Se dedara vencido el CONTRATO DE PREFERENCIA
COMER~L C<?NGARANTIA HIPOTECARIAcelebrado el veintiséis de ju\iO
de dos mil seis, de una parte los señores contadores públicos JESUS
L~NEL ALMENDAREZ GUERRA Y JOSÉ LUIS BADILLO RUBIO, en su
caracter de apoderados de la sodedad mercantil denominada
"DISTRIBUIDORA DE TABASCOS.A. DE C.V.", a quien se le denominó ~el
proveedor"; y de otra parte como el "deudor", el señor EDSON SANTOS
PERElRA, Y como "garante hipotecaria" la señora LUZ MARÍA JIMÉNEZ
ENRIQUEZ, representada por su apoderado legal el señor EDSON DOS
SANTOS,contenido en la.escritura número mil ochocientos noventa y uno,
I~sc~to en el Registro Publico de la Propiedad de Minatitlán, Veracruz el
dieciocho de agosto de dos mil seis, bajo el folio 645, a fojas 8005 a 8015
del tomo III de la sección II.

CUARTO. En consecuer.da, se condena a los demandados Edson
Santos Pereira como deudor y la señora luz Maria Jiménez Enriquez como
garante hipotecaria, a pagar a favor de la parte actora licenciado Enrique
Morales Morales -apoderado general para pleitos y cobranzas de

~DISTRIBUIDORA DE TABASCON
, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE-, las siguientes prestaelones:
" $150,000.00 (OENfO ONCUENTA MIL PESOS 00/100

MONEDANAOONAl) por concepto de suerte principal.
" $150,000.00 (OENTO ONCUENTA MIL PESOS 00/100

MONEDA NAOONAL) por concepto de pena convencional.
>- El pago de la cantidad que resulte en Iiquidadón de sentencia

por concepto de Intereses legales generados sobre la cantidad
redamada como suerte principal a partir de la fecha de
vencimiento, y los que se sigan venciendo, hasta hacer pago
total del adeudo. lo anterior de conformidad a lo dispuesto por
el párrafo primero, del artículo 2068 del Código de
Procedimientos OVíles en vigor en el estado de Tabasco.

" La cantidad resultante por concepto de gastos y costas del
juicio, que se justifiquen plenamente en ejeCudón de
sentencia, de conformidad con los artículos 91 y 92, párrafo
primero del Código de Procedimientos Oviles vigente en el
Estado, incluida en ella el pago de los honorarios profesionales,
regulados desde ahora al 20% (veinte por dento), sóbre el'
Importe total de las prestaclones a las cuales fuefOJ1·
condenadas la parte reo. .~.

qUINTO. se concede a la parte demandada un término de ONCO
DÍAS HABlLES -<ontados a partir del siguiente al cual adquiera autoridad
de cosa juzgada esta resoíuoón->, para hacer pago al actor de las
préstadones a las cuales fueron condenados con anterioridad, en caso
contrarlo se procederá al transe y remate del bien inmueble hipotecado
descrito en el documento base de la acdón y con el producto obtenido se
hará pago al actor de las prestaciones reclamadas. Lo anterior con sujeción
a los artículos 380, 382, 383, 384,433 Y 434 del código adjetivo civil en
vigor.

SEXTO. De conformidad con el artículo 229, fracd6n IV, del Código
de Procedimientos Oviles en vigor en el Estado, notifíquese la presente
resolución a la parte demandada, en el domicilio que fue señalado para su
emplazamiento, para su conodmiento y efectos legales correspondientes.

SÉPTIMO. Háganse las anotadones correspondientes en el Ubro
de GobIerno des!inado para tales efectos en este juzgado y en su
oportunidad archlVese el presente expediente como asunto total \
legalmente concluido.

NOnFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASÍ AL JUZGAR EN FORMA DEFINITIVA LO RESOlVIÓ, MANDA Y

ARMA LA ~ESTRA EN DEREOIO NORMA UDIA GunÉRREZ
GARCÍA, JUEZA TERCERO DE LO' OVIL DE PRIMERA INSTANOA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL pE CENTRO, POR Y ANTE LA UCENClADA
ALEXANDRA AQUINO JESUS, SECRETARIAJUDIOAL DE ACUERDOS
CON QUIEN LEGALMENTEACTÚA, CERTIACA Y DA FE.

POR lO QUE, POR MANDATO JUDICIAL, Y PARASU PUBUCACIÓN EN EL

PERIODlCO OACIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS

DE MAYORORCULACIÓN, QUE SE EDITEN EN ESTAOUDAD, ANÚNCIESE

EL PRESENTEEDICTO POR UNA SOLA VEZ DE CONFORMIDADCON EL

ARTÍCULO 229 FRACCIÓNIV DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOSCIVILES

EN VIGOR, APLICADO SUPLETORIAMENTEA LA MATERIA MERCANTIL,

DADO A LOS CINCO DIAS DEL ~1ESDE MARZO DE DOS MIL ~ EN

ESTAOUDAD DE VILLAHERMOSA,CAPITAL DEL ESTADODE TABASCO.

Jdm.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE lO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 327

l· Al PÚBUCOEN GENERAL:

EN El EXPEDIENTE305/2005, RB..ATIVOAl JUICO ESPEOAL HIPOrECAlUO,

PROMOVIDOPOR El LICENCIADOLUIS CENDEJA AVENDAÑO. EN SU

CARÁCTERDE APODERADOoa SEÑOR .EDUARDO PARRA TORRES.
AauALMENTESEGUIDO.PORSU A8QG1>.DAPATRONOGRETADE eLOSÁNGELES

SERRANO PUUDO, EN CONTRAOE SILVERIO ANTONIO LÓPEZ Y MARIA
DEL CARMEN ISIDROÁLVAREZ; SE DICTARONUNOS PROVEIDOSQUE

COPIADOSALAlETRASELEEN:

ACUERDO: 22/FEBRERO/2013.

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTAHaA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,TABASCO.A VEINTIDÓS DE FEBRERODE

DOS MIL TRECE.
Vistosen autos el contenido de la razón secretarial se provee:

PRIMERO. Como lo solicita la Licenciadá GRETADE LOS ANGElESSERRANO
PUUDO, apoderada legal de la parte aetora, en su escrito de cuenta, Y por las

manifestaciones que hao! en el mismo, se señalan de. nueva cuenta las NUEVE

HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL OlA TREINTA DE ABRIL DELAÑO EH
CURSO. para que se lleve a efecto la diligenda de remate en los ténninos en que se
encuentra ordenado para ello sirve de mandamiento el Proveído de fecha ocho de

enero del presente año.
En ese entendido expidaseJe los edictos Yavisos Cl:lITeSpOfldlentes,con Inserdón

del acuerdo antes mencionado,
En vista de Io'anterior, se deja sin efecto la fecha que se señaló para llevar a

efecto la diligeoda de referencia en el punto cuarto del proveído de fecha ocro de

enero del año en corso.
SEGUNDO. Asi mismo, se tiene a la apoderada legal de la parte adora.

autorizando en el expediente en que se actúa, a la pasante de deredlo MARIA

FERNANDANAVARRm BRITO, para~ del estado de autos y recibir

documentos.

NOTlFiQUESEPERSONAlMENTEYCUMPlASE.
LO PROVEYÓ·MANDAY ARMALADOCTORAEN DERECHOMARÍA ISABEL

SOLIS GARdA, JUEZAPRIMERODE lO ClVIl DELPRIMERDISTRITOJUDICIAl
[lE CENTROTABASCO,POR Y ANTEEl SECRETARIODE ACUERDOSOUOAOANO

LlCENOAOOJUAN CARLOSGAlVÁN CASTlUO, QUEAUTOiUzAYDAFE.

ACUERDO: 081ENER0/2013,

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. A OCHO DE ENERO DE DOS

MIL TRECE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se provee:

PRIMERO.- 'Se tíene a la Ucenciada GRETADE lOS ANGElES SERRANO
PUUDO, apoderado legal de la parte adora, con su esoito de cuenta, Ycon el -:ual

de conformidad con el numeral 577 fracOóo U1,de la ley Procesal Ovil en Vogoren

-=l Estado, viene a exhibir avalúo actualizado y anexos consistente en cuabV

fotograñas, el cual se agrega a .Ios presentes autos para todos los efectos legales a

que haya lugar.
SEGUNDO: Asimismo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 433,

434, 437 YS77 del Código de.~ 0viIes VIgente el) el Estado, sáquese a

pública subasta en TERCERA ALMQHEDAsin sujeción a tipo y al mejor postor el
bien Inmueble que a <:onliriuaoóose desaibe:

a).- ~IO U~O y .CoNsrRUCOÓN, marcado comcdote número

siete .de la manzana 1.ubicado ea.el Malecón leandro Roviro.saWacie NúrilerP 461
de la ColoiliaGavi9tas·de ésta CiUdad,conStante de una superfide de 2'ló.96 m2.,
c~ dentro de lilS~y ~si9uientes:·Al NORTE 25.06 m

con~~;CÜl(lO;'AL ~R29.26 m con IolellÚmero~; ~ ESTE

8.44m.COiI ~1I~~seIs 'VALOE5TE10.30 ni con'maIecón (te ~
ublcad6n, insÓito'~jo e..~9684 ,delUbro General de Entiadas, a Folios del

25343 al 25346 del Ubro ~ ÍlupIia!dos,YoIumen 11Z, quedandQafectado por dicho

contrato el PredloNÓmero 64521 a Folio 121 del Ubro Mi!yorVoIuinen252.
Ahora bien, envirtoo delo~ lafracdónV del artícuio S77 del

c6di90 déprocederenlamaieria,tratáric!ose del procedimlento de, remate la

vigencia ~ ~que ~.~' ~ios ~. será ~ ~s ~pai¡¡qUe se
; . , "'. .'. '! .' ';.'"

lleve a cabo la ~ aImoiledii. de remate. Si entre ésta y las ~
mediara un th'lnino mayor de seis meses, se ~n ~Ilzar lOs valoreS, por lo

que en tal ~ Yai ~del retniIte en tercera ~~ Y estat\doen el
la hi~antes referlcl¡¡;~ ~jécutante ~elailalúO actualizado ck!I ~

.. " ',' ,., . '.; '.' .'
sujeto a ejecudón.

EnconsecUenci¡llacantKJadque ~ja él avalúo actualizado que exhibe el

ejeéutante siendo esta la aintidad· de, $1,397,900.00 (UN MIlLON TRESCIENTOS

NOVENTAY SIETE MIL NOVEÓENTOSPESOS00/100 M.N.), menos. la rebaja de,
10% (DIEZ POR OENTO), realizada en segunda almoneda, de donde reSulta la

,-antidad de $1,258,110.00 (UN MIUON DOSCIENTOSONCUENTAY OCHo MIL
CIENTODIEZ PESOS 00/100 M.N.), Y será postura legal la que cubra las cuatro

quintas partes del valor comercial antes citado, de conformidad con el artículo 436 y
437 del código de proceder en la materia,

Sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia que copiado en su epigrafe
únicamente a la letra dice:

REMATE.LAVIGENCIA DEL VALe>«DE LOS BIENES OBTENIDO EN EL

AVAlÚO CORRESPONDIENTE ABARCADOS LAPSOS DE SEIS MESES CADA

UNO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 486, FRAca6N v, DEL CÓDIGO

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA ÉL .DISTRITO FEDERAL). Novena
Época, Registro: 67078, Instancia: Primera Sala, Juris¡írudenda FueOte: Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, XXIX,Junio de 2009, Materia(s): Ovil, Tesis:
1a./J. 24/2009. Página: 241.

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la
pre$eote subasta, que deberán depositar p(eviamente en el Departamentb dé

Consignaciones y Pagos de los Juzgados Oviles y familiares, ubicado en e1locai que
ocupan dichos juZgados, situado en la Avenida Gregorio Méndez sin ntJmero de la

Colonia Atasta de Sena de esta Oudad(apital, Cuando menos una cantidad

equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que Sirvede báse para el remate.
CUARTO.- Como en este asunto se rematara un bien inri1Üebieanúnciese la

presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS· en el Periódico

Otidal del Estado, así coe>oen uno de los Olarios de MayOrdrculadón que se editen
en esta Oudad, fijándose además los aviSos en los sitios públicos mas concurridos

de costumbre de esta dudad, para la cual expidanse·1os edie:tas y ejemplares

correspondiente, coovocando postores en la Inteligencia de que dicho remate se

.Uevará a cabo en este juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS

DEL OlA vEINT1SÉI$ DE FEBRERODEL PRESENTE AÑO.
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NOTIÁQUESE PERSONAlMENTE y CÚMPlASE.

LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA'EN DEREOiO MARIA ISABEL
SOUS GARcfA,. JUEZA PRIMERO OVIL DE PIUI1ERA INSTANCIA, POR Y ANTE EL

UCENCIADO ,JUAN CARLOS GALVÁNCASTlLLO,· PRIMER sEcReTARIO DE

AOJERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Por lo que, por Mandato Judidal, y para su publicadón en el Periódico
Oficial del Estado, Así como en, uno de los Diarios de Mayor Circulación
que se editan en esta Ciudad, anúnciese el presente Edicto por Dos

Vee:ec de S'ete en'Slete Dfas, con anticipación a la techa señalada, dado
a los Quince de Marzo ,de Dos ,Mil Trece, en esta Ciudad de
Vlllahennosa, capital del Estado de Tabasco. .-'

o-: p~~r @'r;.r.;::~\~~,secretaria Judicial. ~ ~'í'~) ~

''ji. ,~~~.' k
~ .••• ...,.. ~.f

~' j

~~~/.,

Lic. Ivette Delfina ftodrlguE:Z García.

No.-326 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL
PRESENTE

En el expediente número 30112005. relativo al JUl00 ESPECIAL
HIPOTECARlO. promovido por el licenciado LUIS CENDEJAS AVENDAflO.
en su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas y para Actos de
Administración del señor EOVA PARRA TORRES. en contra de los
ciudadanos JORGE LUIS SANCH SANCHEZ y CARMEN JIMÉNEZ SOSA.

• se dictó un acuerdo que copiado a
III letra se lee:

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
'ERMOSA. TABASCO, VEINTIOCHO DE

Be 388.50 m2 trescientos ochents y ocho
metros cincuents centimetros cuadrados. localizable dentro de las medidas y
colindsnciss siguientes: Al No e. 2J.OO m (veindún metros) con servidumbre de
paso; al Sur. 2J.OO m (veintiún ecros) con propiedad de Rsmán Zurits Priego; al
Este. 18.50 m (dieciocho metr. cincuents ceatimetros) con propiedad particular. y
al Oeste. 18.50 m (dieciocho etros cincuents centimetros) con propiedad de
Roberto Carpio Gutiérrez; insc. bajo el número 5365 del libro General de
Entrsdss, a folios del 32,938 al 94J del libro de Duplicados volumen 125;
quedando stectsdo por dicho contrsto redio número 150963 a folio 13 del Libro
Mayor volumen 596; y al cual se le fij6 un ViiIorcomercial de $1 '826.700.00 (Un
millán ochocientos veintiséis mJ1setecientos pesos 00/100 M.NJ. mismo que servirs
de basepara el remare. y espostura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad.

SEGUNDO. Se hace saber a los postores o licitsdores que deseen intervenir en
la presente subssts, que deberán depositsr previamente en el Depsrtsmento de
Consignaciones y Pagos de 10 Tesoreris Iudicie! del H Tribunal Superior de [usticis
en el Estsdo, cuando menos el DIEZ POR GENTO de la csntidsd que sirve de base
para el remare. sin cuyo requisito no serán sdmitidos.

TERCERO. Como 10previene el artículo 433 fracci6n IV del ordenamiento
civil antes invocado. anúnciese la presente subastapor DOS VECESDE SIETE EN
SIETE DIAS. en el Periódico Oficial del Estsdo, asf como en uno de los diarios de
mayor circulaci6n que se editen en esta ciudad. fijándose ademÉSavisos en los sitios
públicos más concurridos de costumbre de ests ciudad. para la' cual expidanse los

edictos y ejemplares correspondientes. convocando postores enJ¡i inteligencis de que
dicho remate se Uevaráa cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL VElN11TRÉS DE A,BRIL DE DOS MIL TRECE.Y PO habráprárroga
de espera.

CUARTO. Ahora. como lo solicits la promoveate, se tiene a la pasante de
Derecbo MARiA FERNANDA NA VARRETE BRITO. como satorizsds de la perte
aClara para imponerse de Jos autos y recibir documentos. Lo anterior. en términos
del arriculo 138del C6áigo de Proceder de la materia,

QUINTO. Por último. y tomando en cuents que el remare señalado para el
catorce de los corrientes no se llevo a cabo. sgréguese a Jos autos sin efecto legal
alguno; el oficio de CUen(43, que como scuse de nuestro similar remire la [uezs
TerceroFamiliarde Centro,

NOTIFlQUESE PERSONAlMENTE Y CÚMPLASE
Así 10 proveyá, manda y firma la ciudadana licenciada ANGÉliCA

SEVERIANO HERNANDEZ. Iuezs Ciurto Civil de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Centro. ante el licenciado ROBERTO LARA MONTEIO. Secieterio

- Judicial de acuerdos, quien certifica y da fe.:"
Dos firmas ilegibles, rubrica

y para su publicación en el periódico oficial del Estado y en uno de los
diarios de mayor circulación que se editan en esta capital, por dos veces de
siete en siete días, expido el presente ~ a los veintiún días del mes de
marzo de dos mil trece. en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco.
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No.- 329 NO'~.·,T:~." ·'RIA··.·-.··. " ' N" ""'. 'e 2.-, - '.' - . " '...': •..:,'-''., ' . ',-' '.-u.·,
Lie.lcu;ge1a~erPrie.·:~S.oljg" ...-' .

AVISO NOTARIAL

HAGO SABER: Que por Escritura pública número 14,094
(CATORCE MIL NOVENTA Y CUATRO), Volumen 38 (TREINTA Y
OCHO) PROTOCOLOABIERTO, de fecha veintiocho de diciembre
del año dos mil doce se radicó en esta Notaría Pública Número
Dos a mi cargo la sucesión testamentaria a bienes de la extinta
la señora LUCIA BETTY PRIEGO BLARDONI, los herederos JOSÉ
DE JÉSUS ÁLVAREZ PRIEGO V FRANCISCO DANIEL ÁLVAREZ
PRIEGO aceptaron la herencia instituida en su favor, así mismo
aceptó el cargo de Albacea de dicha sucesión el señor CARLOS
MARIO PRIEGO BLARDONI, manifestando este último que va a
proceder a formular el inventario V avalúo de los bienes de la. .

herencia.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAl DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS. TABASCO.

No.- 315

AL PÚBUCO EN GENERAL:

QUE EH EL EXPEDIENTE 567/2»13, RELATIVO AL 1'tl.0000IMIEHTO JUOIaAL 110
CONTENOOSO, DE IHFORMAOÓN DE DOMINIO, I'tl.OMOVIDO POR ANGEL DAVID
CORPUS GARCIA, EL VEIH1IOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, SE DICTO
UN AUTO QUE LA LETRA DICE:

JUZGAOO PAZ OB. SEXTO DISTRITO JUDlOAl DI' CARllENAS, TAIlASCD, MÉXlcD. VEINTIOCHO DI'

FfllRERO oe, AÍio DOS MILTRECE.

VISTO: B escrilD de cuenta, se acuenla:

PRIMERO:-Téngase por peeseoteoc al dudadano ANGELDAVIDCORPUSGARaA, con su

escritD de 0Je0ta Y anexos que acompaña coosísteotes en: contrato de c.ompnwenti!I de fecha ~e de

eoeeo del año dos mil ses, __ entre GABINOCORPUSCARRIZA1.ESY ANGB. DAVIDCXlRPIISGARaA;

Constanda de radlcadón oortificada po< el secretario del H. Ayuntamiento Coo<llludooaI. ox¡><dIdoa no•.••b•.•

de ANGEl DAVIDCORPUSGARaA, po< el dele9ado mtJnIdpal de la CdooIa Eduan'o Solo Jnes (pe<roIera), de

CánIenas, Tabasa>; OrigInal do una notltlcadón catastral de _ doce de ~ del año dos mi doce,

P'f""'l<1n • """""" "" A••..,a [>AVWCOflPUSGAP.aA, po< JOSE MANUELVElAZQlIEZ COROOVA,__

del Catastro Munldpal; OrigInal Y oopIa del plano del predio .- eo la cale _ 30, _ Eduanlo

'Solo lnoes de esta dudad, propiedad de ANGELDAVIDCORPUS GARaA, fonnalo UHACOde HaIlifestaOOo.

de fecha doce de _ del año dos mil doce, e><¡>eddo• nombre de ANGEl t>AVlDCORPUSGAROA, oop;.,

fOO>státicade la constaoda nurnen> 16 de _ '"""'" de Nero del presente año, con sello 0f1gln0Jde _

de _ ocho de ret>rero del año dos mil trece: Constanda _a de Registro expedida a nombn! de ANGEL

DAVIDCORPUS <;ARCA por el _ CARLOSEUAS AVALOS.RegIstrador Publico de la PropIedad Y del

CDmerdo de este Munldpio de H. Cároeoas, Tabasoo; Original de los <edbos de pago de Impuestos marcados

con los números BB ~1~92 Y ~~39, expedidos • nombre de ANGELDAVIDCORPUS GAACIA,po< el H.

Ayuntamiento Constltudonal, tres coces folDstática slmple de la aedendal pa<a """" expedidas a nombre de

ANGELDAVIDCORPUSGAROA, GABINOCORPUS CARRIZA1.ES,ORA HARnNEZ DI' ESOOIlARG. Y traslados

que a<:ompai\a, por medio del cual promueve PROCEDIMIENTOJUDlaAL NO CDNTalOOSO, DJUGENClAS

DI' INFORMAOOO DI' DOMINIO,del ¡>redk>rustíco ubicado en la calle secd6n lO, de la COOniaEduanto Soto

lnoes (petroIela), de este HunIdpio de Cárdenas, Tabasoo, ccostante de una superlicle de 348.05 metro"

~,_de las ~ medidas Yoollndandas al _e 17.67 metros con propiedad Pnvada; al

SURESTE 18.32 metros con COloNIA lNVlTAB al SUROESTE 21.00 metros con CAllE SECCOH 30; Y al

NOROESTE18:00 me<ros con LOTE07.

SEGUNOO.De conlonnidad con los a<tiaJlos 836, 877, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939,

_, 941, 949, 1318, 1320 Ydemás ';'¡ativos del Código vtgente, en reIad6n con los """""""" 16, 28 hacdór.

VIII, ~S7 fracdón VI, 710,711, 713, 714 Y demás apticable del Código de __ GvIIes, ambos

vigentes en el estado, se admite la soItdtud en la via ~ forma propuesta; en cooseoesca.: ~

expediente, regístrese en el libro de gob4emo con el número que ~ cooesooooe, y dese aviso de su inido a ta

H. Tlibunal Superior de Justlda del Estado.

TERCERO. Hágaseie saber las p-esteoooes del promovente de cuenta, al Agente del

Ministerio Público Adscrita al Juzgado, al RegistJador PúbIiro de la erooeded Ydel Comen:Io de esta Ouclad, al

_ del Catastro Munidpal, pala que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a paltk

del dio slgtOente al en que sean legalmente _ del presente proveoo, manIfiestefl ante este Juzgado

lo que a sus oe-ecbos ~, de iQu~1 rnenera se le bace sebe- al Ministerio Publico, af Registra<.:J0f

Publioo, al _ del catastro MonldpaI Y a los ooIin<Iantes antes mendonados que debeIán señal""

domidIio en esta dudad, para los efectos de oir Y recibir toda dases de dtas y not!ftcadones, caso cootranc.

las subseaJenles noliticadones le surtirán efecto por tisla fijadas en los tableros de avisos de este H. Juzgado,

de oonfonnidad con el artlcuIo 136 del aIdigo de Pn>cedimieotos GvIIes en V'9<J<los tres p<1mefos en los

domldlios ampliamente oonoddos en esta dudad de H, Cároeoas, Tabasoo.

aJARTO. Se requiere al ecto- para que dentro de4 termino de tres días hábiles contados

apartir del día siguiente al en que surta efecto la notificadón que se le haga de este ~' señale a

nombre y dol'nbtio correcto de los colindantes de lado NORESTE Y NOROESTE, ya que únicamente se ~mita a

decir con PROPIEDADf'RNADA YLOTE07, por lo tanto se te requiere para que especifique daramente Qtl~_Jt

es el dueño de la prq>Iedad __ y del ~ 07, , para que este Juzgadv esee eo oondldones

de ~ sabe< la radIcadón del p<esenle _, y se de eumpIImIento alo _ eo <1punto _o

que..-, lo _con apoyo y _eo lo cIspue<loeo el _ 123 _ m del CódIgo de

Pnxe,.mlelltos 0vI0s en V'9<J<.
QUINTO.De contonnIdad con lo _ en <1_ 1318 párrafo segundo del aIdigo

CMI, en reIadón (XlI1 el ••••.••••• 139 _ lit del CódIgo Procesal (MI, ambos vtgenle en el Estado,

l'\lbIiquese el prese«e proveido eo el Pen6dlco 0lIdaI del Estado Y eo uno de los periódIros de mal'O'

dmJIad6n estatal, ta~ axno sooe-eooas: "Avance" "teeesce Hoy", "p<esenle" ó "_ de Tabasco", 6

.• ,!abasco at Ola- él eIeo:::tóndet Ptomovente, por tres 'I"eOeS de tres en tres dfas,_ Yft}ense avisos en los ~

púbIIc:os mas rona.n1dos de _ de esta dudad como son: Merado PubIro, Central ~,

0Irecd6n de Seguridad Pul>ilca, DeIegad6n de Tran5IlD, Agente del M_ PublIco, Juzgados 0vtI0s,

Penales y.de Paz, Rea!plorIa de Renta, RegIstro PublIco de la PropIedad Y del Comen:Io, Y H. A~

ConstiludonaI Y en <1lugar donde se _ el bien mottvo de este peocesc: hadéndose _ al púbik:o en

general, que si alguna .,.....,. tleoe a!gÚrl -. en el p<esenle ~, ~ezca ante este

~ hacelto Itah!l JeslUv t.'d l~lldl'U de QUINa OW HÁBIUS, contados a partirdel SIgl..ttente dia, de

la a última pubIcad6n que se realice, _ la actuaria judldaI _ a este Juzgado de Paz, becer

constanda de los avtsos lijados; Y heó>o que sea, red>ase el tesllmonlo de los dudadanos MARJADE LOS

ANGEUS GAAOARAMIREZ,RQSANGElAESQU1NCAROSALESYESTnAN CAMPAOOMINGUE2.
SEXTO.GIrese _ olido al _ HunIdpaI del H. A~ Conslltudonal esta

dudad, pera que dentro del tMntno de tres días hábiles contados apartif ~ día siguiente al en que redba
este olido, en tónnInos del nume<aI 123 _ m del CódIgo de __ <Mes en V'9<J<,lnfonne a

este Juzgado, si <1predlo del p<edk>rustIo:l _ en la ca" secd6n 30, de la Colonia Eduardo Soto lnoes

(petroie<a), de este Munldplo de Cárdenas, Tabasoo, wn-.e de una superllde de 348.0S metros

a.Ja<hdos, dentro de las ~tes medkias y coIlodandas al Hor~ 17.67metros con ~ Prtvada; al

SURESTE 18.32 metros con COlONIA INVlTAB ac StJROEST( 21.00 metros con CAllE SECOON 30; Y al
NOROESTE18:00 metros oon LOTE07, pertenece o no al fundo legal de ese H. Ayuntamlenlo Hunidpal.

SEPTIMO.~Téngase a la promoyente sefiaIando como domkiHo para oír y redbtr cttas,

nollflcadones La Con..-fa Juridica _ eo la calle Mayor Miguel N"","*, número 92 de la ú>IonIa

Infonavil lDma BonIta de este Munldpio de H. Cároeoas, Tabasoo; y _ para tales efectos, a los

Iioendados JHONATANBARABATA CRUZ, ROGERCASTEUANOSVlDAL,designando como abogado patrono al

_ DAVlOJAVIERHERNANOEZGARCA, designacI601que se le tleoe por hedla eo virtud que el dicho

~esionIsta flene Insc:rit:as.u ceoota profeslooat en los libros que para tal ~ecto se lleva en este Juzgado, kI

..- en tónnInos de los ou""",,1es ~ y SS del CódIgo de _ CMIes en vigoo".

NOTIFfQU~ ""RSONALMEItT! Y c6MPlASE.

Asf LO PRovn6, MANDA y fIRMA EL OUOAoANO UCOlC1AOO ERNESTO

ZfTJNA GOVEA, JUEZ DE PAZ DEL SEXTO otsTlUTO JUDICIAL DE CAROENAS, TABASCO, MOOCO, •

ANTE lA SKRETARIA JUDICIAL UCfrtaAoA MARIA ANGRA PERa ""REZ, CON QUJfN

LEGALMENTEACtÚ••.•QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBUCAOÓN POR TRES

VECES DE TRES EN TRES DÍAS CONSEamvOS EN EL PEROIODICO OnOAL DEL

ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR ORCULAOÓN ESTATA •..• PARA LOS

EFECTOS Y FINES NECESARIOS. DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

EREZPEREZ.
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No.- 316 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS. TABASCO .

.._ ..- --.
Al PÚBLICO EN GENERAL:

QUI EN R. IXPtDI!H1"e: 15t/2013, "It.EU.TIYOAL PItOCZDIMIEHTOJUDICIAL NO COHT'8ICJO$IO,'"Of
~ DI!__ O,.-.ovJDO"'" ~_A...-z DI!LAawz, B. ~ DI!
MAItm DB. AIlo DOSHU. Tua. SR DICTOUNMm> QUELALD1IADla: •.
lUZGAOO PAZ llEl. SfXTO DISTIUTO lUllIClAl DE CAODeOAS, T-=. Méoco. \ICNTllM) DE MARZO llEl. Ñ<O DOS MIl

T1lfC1'.

VISTO: B escritD de cueu. se a:lIl!fdI:

PA.JHERO:- T~ por ~ a lB c:Iudadan.B MARIA ANTONIETA JIMfNEZ DE LA CRuz. QJn su

escrito de wenta \' ~ QUt ~ ~ en: plano originIII del ¡ndio ubicado., lB ~ MMuell.ey\'8 JrQrior,

co'onia Centro de H. Círdenas, T~, ~ de MARIA ANtOHIETA J1HENEZ DE LA CRUZ; c:opIe certificadI por el

Iicendadc> ENUQUE "UEGO OROPEZA. Notario P!.bIIc:o Msoilo •.•• Not8rtII PubiaI runero 02 de K. ~ TabIscD de"

eso1tl.n pt.tlica «adjucicadc5n de bienes de flll'Mlle jl.dciIII. CJCOr98do • faI.<lr de •• sefIcn MARIA NlTONIETA lIMENEZ DE lA.

CR:LC:; seis copi«s ~ ~ de kJs redu: de pegoI mercado mil los 0l.ÍfnIr0S B8.s434. 8- 91961 ••• 94385. AA

0809', n 10191 y AA 21107, ~ por el H. Ayuntarrjento ConsabdonIiI de ti. aroena.s. T-.seo. ncni:lre de JIHfNE2 CE
LA CRUZ HAIUA ANTONlETA; _...- _ ••••• __ onca ••••• __ ••• __ •••••

JORGE. CASTlUD 0tABl.E ylWUo\ AHTOHIETA JD1BEZ DE LA CRUZ; (l)piIIS ~ simple del formato W1iQ) de
___ .nonOo "'IWUAANTONlETA _DE LAOWZ; •••••• __ del ••••• del_

lü:ado'en •• QIe Mar'1tJej Levva númen:l 137. caIoniII CAinIro ~ K. C6rdenas,. TabIsco. prvpedId de MARIA ANroHIfTA

JIHENEZ DE LA 0tUZ; ••••• .- _ ••• _ ••• de _ del'" do< •••••••

~ a ~ 1e JtMENEZ DE LA CRUZ HARIA AHTOHlET.\; copia fotoItitIca ~ de JI, aJnStanda, de notific.Id6n

cata5traI de fecha tres de ~ def afio dos mi ocho. ~ • ~ de JJHfNEl. DE lA O:UZ H4R1A NlTONIETA;
___ de •• ConD1dIde_ de __ ••• joAIo ••• ok ••••••• •••

fonnatt único de ~ ~ por el H. A~ C'.oNatudoNl • nombnI .- MARIA.tH1"OHIfTA JIMOEZ DE

LA CRUZ; •••••• .- _ ••••••••••• ..- .- •••• __ '- _, __ ceee de K.

ardenas. TabasICo, propiedad de HAJUA AHTOtdETA JIMfHfZ DE LA CRUZ;" ~ shpIe di" aedendII.-. votar

.....- • ....- •• J05E QUINTANA HERtW«lEZ; de" -. _ •• _ """"'-"'O
de octubre del año dos mi OIIl7O, e-pedidI por el K. A'f'U'DmIento ConItituc:íonII de H. Cirdtnas. TIibIlscD; CClpiII tomstádca

*"'* dd pe.go de Wnpuesto nwado con •• numero 11019901 eq:Jeddo por el tt. A~ CoftstIudaraI de H. C6rdenes.

TIbI5co; ropiM: fotosUtIcl *'Pe del ptano del JftCIo tbIcado efl ti ale ••••• l.eyva l'Únef'O 137, <doria Centro de H.

~ T~ propiedad de MARIA AHTOHIETA JIHENfZ DE LA CIWZ; c:oosblncM numero 284 de fecha seis de <ic:iernbre

del .rr.o chs mi eeee, constancia NegItfva de Registro opecI(jI. ncwIIbre de MARIA ANTONIfTA JIHENEZ DE LA CtUZ por ef

bndodo JUAN HAAQOEZ 1EYVA, __ """"" ••••• _ y ••• c.o-oo •• __ •• H. ~.

TDsco; Y ~ que ~ por medo del CUII ~ PROCB>IHIEN1'O JUDJaAL NO CON'I"B«:JOSO
DlI.IG8<ClAS DE lNFllOHACI6I< DE DOMINIO •••• ..- .-.. _ .., •• _ -.... '- (_l. de •• ~

CerCo de estII dud8d de H. CirdInM,T~; ctlnDneIt de •••• ~ de 100.66 metros~ ~ se loaIz.wl
_de" __ y_" ~ 4..,.- ............•.de J05E QUlHTANAI6IWClE2," StJl,

4.87 mecJos con propied8d de fUtNAtC)O VAlDal.8A; •• ESTE 20.67 mecrcM can MAIUA AHT'Ot«fTA Of LA CRUZ Y al OESTE

20.67 trlIiUOScon popIedad de X)Sf OSCAR VD.I.AGONE2 0IAi

SEGlHlO. De _ ••••••• __ 136, en, 890, 900, 901. 902, 9J6, 9J1. 939. 940. 941. 949.

1311, 1320 Y dem6s NIIttvos •• C6cIgo vigen«lt. en NI8d6n con" ~ 16.. 28 fracdón vm. 457 hcxi6n VI. 710. 711.

713, 7Jo4 Y dem6I •••••• del C6cIgo de ~ a.s. .eos. ~ _ el estado, se ••.••• ddtud en •• \Ú y

forma propuestlI; en consecuend8, fónMse ~ ~ en el tiro de 9Qb'emo (IJf\ el n(nero que 11 ~ Y

dest avts:o de su Inido. le K. Tribunal ~ de JusIk::Ia dB fsbldo.

TBlaRO.~_ •••_ •••_ •• """'"' ••_ •••__
_ ••_ .••__ ••••_y •••e-do••_~ ••S_ •••C><oWo_.

y • los ~ JOS( QUlNTAHA HBtfWC:lEZ. f8ttWC)() VAlBCZlJELA, HAIt1A AH'l'CMElA ~ DE LA CRUZ. JOS(

0SCAIt VlWGOM!Z OIAZ, ••••••• _ "" _ .• TUS DIAs MÚIUS, __ • _"" c(o _ ••••••••
,.,. noeft:ados cIII ~ prowreIdo, •••••••••••••• Mgado lo ~ • $UI dINchos ~ de •••

manera se •• Na: ••.. al MIntshrio l'ubIc:o, ., Aeglstradar N:lIco. ., SubcIrw:tDr c:W ~ Hwlik:ipIII ~ debIrin tiIIIIIItIIM

~ en esQ dudad. para loe etiec:tDs de or y recIlí' toda c:as. de dlM: y-ncd'taldones, <liSO Cllntraio &as subeecurentzs
notiIbdanes le uar6n eIw:rD por lita ~ en •• ~ de lWIos de •• K. Juzpdo.. de ~ con el artio.*:I 136

411 Cód90 di Proc-*NentDs 0YiIes en .•.••• tn5 prinWot 1ft los domIalIos arnpIilIrnerU CDnOdcbs 41' esb dI.did de H..

c:ín:ten-. Te-:o y $11 .....,..., actDr ~ QlI8 denbo del c.nnIno de tres ellas tWbIes cuntIldois del da sigu6ente al en

que U'Q elido" nocMcación que. 11 hIp dt eSC1t prvwído, ~ el cIl:lfftdo ~ de las c:oIndIIIrClI!I JOSE QUl'ffANA

_ RRHNClO YN.B<ZlJflA, IWUA N<lOICIEfA JII...a DE LA CRUZ. lOSE 0SCAIt YIUAGOMEZ OIAZ, ••

_ ••••"_I23_m •••CócIgo"_Chles"_.
QJOR1O.De_ •••• lo _ •••• _ 1318 ..- __ ••• CócIgoChI, ••

_ conti •••••••• 139_ m ••• CócIgo_ ChI, __ •• ti 6lOdo.•••••••••• _..-

tri" fllIrt6(b 0fidII del EstIdD y en uno di bs_~ de tIW'¡IQl" droAd6n estatII. ~ c:arno ~-Awna('
.,...."••••••,_"6_" T""""", 6"Tot-:D ••Dio".-. •••_ •••.-_ •••••••
__ y~ _ ••••• _púIlIcos ••••~ •• _. son:_-.

<AnIroI ~ Dncdón. ~. -r..-. _ •..- _lI"lIOclo< GIles,
_yde •••••_ •• ••• ~y •••c:;an.ao,yK._~ y••
•• ~_._ •• __ de __ : __ •• ..- •• goÍloo>I.qlie ••••• _ ••••

."..._ "" __ """""",,,,--luz9odo---"'-" doQUlJIaolAs
HÁSlln,_._del"""""" •••••• -..-. ••• __ ••-Jodd"- ~
de ~ • Pu.. ••• ~ cilios •••.••• ~ y hecho •••••• .--- •• ~.Ioc ~ ISBA

DEl ~ 0ll.00All0.-z. JCIIoQUlIl fYlA,\QUINO Y ERlCX -a OC/Ñ. Go\UEGOS.
QUINTO. " __ "'K._~ __ '"...._'" _ ..........••..__ c(o..- .. _del

••••••• 123_ m ••• CócIgo._Chles •• _._ ._luz9odo,••••..- ••••••.- ••••"""-....'- _l." .._e.- .__ .....a.donoo, T__ •••• _ de
tcKUi' fnIfr05 oa:hdos. ••• 1ocaImn dentro di •• .....tdIls Y ~ al NOR1!. w...•.•o:an propedId

• lOSE QUIIff_ HEilNNc>Ez. •• SUIl, 4.87 _ •••• pnIIlIodod •• RIIIWClO VAlBlZIBA; •• l5I'E lIl.61 _ ••••

MAAJA AIfltlNIIETA DE lA CRI4.y" 0ESTf 20.67 _ •••• ..- •• lOSE OSCAA WUGCIMEZ ow:. __ O no"
......._ ••••• K. A__ •

SllClO.· T__ • lo __ ••••• _ •••• OÍ' y.-. __ ••

_ •••••• _ •••• """ _ Gu-.wo ••••••• 303 ••• CCIonIo e.-.__ . K. C*donos.
T-.a>; Y _ ••• __ •• c.c. ERlCX,-a OC/Ñ. GAllEGOS, LCIIISGIO ÑtroN1o GOMEZ _ Y

..........., MIIllTlNEZ C10IJZ _ •• _ LB<IN ALT-...o CNl8Al1.O, ••••• _.•...•..-.•..-...-.._-_ ..._~...-.•..----
su c.duiI ~ en" tiro •• pwa tIil 4fedDti ••••••••ea~. kt ••••••. ., e6rminoI ••• ,....... ••• y es
••• CócIgo" """*"'- a.IOlI •• _. .

"",,",,-_YOÍMPLOSL
Ast 1O..-Y6, _ y _ •• CIWMWIO UCIIlCUoDOaNISfO __

JUEZ DI! PAZ DB. SIDt1O.DISIU1'O JUDIeW. DI! CMllIIIlAS, TMASCD, NÚIOO, Mm! LA SKUTAIIIA
JUOICW,UCIIlCDDAtwIIA -. _ -. CIllCQlAD ~-.etÚA,QUECIImI'1CA YOAR.

'LO QUE ME PJRMITO 'I'lWCSCIlDIR PARA SU PUBUCAClÓH POR TRES
VEaS DE t1l2S EN t1l2S olAs COflSECUTlVOS EN I!LPERDIOOICO ~CIAI. OI!LESTADO
Y EN UNO DE LOS OLUU05 DE HAYoa CIRCULACIÓN ESTATAL,PARA LOS EfECTOS Y
fINES NEaSAIlIOSo OAOOEN I!LJUZGADODE PAZ OI!L5EXI'O OIS'l1tIlO JUOICIAI. A lOS
VUNnUNO OlAS OI!LMU DE OI!LAlto DOS HU. TRECE.
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No.- 312 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO

JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

TRINtOAO SANTIAGO SOl.
DONDE se ENCUENTRE:

- - • QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 91912012, RElATIVO A JUICIO
ORDINARIO DE DIVORCIO NECESARIO PROMOVIDO POR ROBERTO LOPEZ ORTlZ EN
CONTRA DE TRINIDAD SANTIAGO SOL SE DICTARON UNOS ACUERDOS OUE
ESTABLECEN:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUotCIAL
DE CARDENAS, TABASCO, MÉXICO. VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MILTRECE.

VISTO, El escrito de cuenta, se acuerda:
_ PRIMERO. Por presentado al Ciudadano JULIAN JAVIER ESCOSAR

j:IGUEROA. parte actora en esta causa, ron su escrito de cuenta, con el cual viene a hacer
una serie de manifestaciones, en el sentido de que no se ha podido encontrar domicilio de la
demandada ciudadana TRINIDAD SANTIAGO SOL, toda vez que las diversas dependencias
a las cuales se giro el oficio correspondiente, no han sel\alado domicilio alguno para que
ésta sea emplazada a juicio y como lo solicita el promovente se ordena emplazar a la
demandada ciudadana TRINIDAD SANTIAGO SOL, de conformidad ron el numeral 139
fracción 11,del CÓdigo de Procedimientos Civiles en vigor en el EStado, por medio de
~ que se expidan y publiquen por TRES VECES, DE TRES EN TRES OlAS, en el
Periódico Oficial del Estado, asl como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se
editan en el Estadó, para los efectos de que se cumpla ron lo ordenado en el presente auto,
asl como en el auto Inicialde fecha veinticuatro de octubre del al\o dos mi dooe.

Haciéndose del conocimiento de la ciudadana TRINIDAD SANTIAGO SOL,
que deberá presentarse ante este Juzgado a recoger las copias del traslado dentro del
ténnino de TREINTA DIAS, contados a partir de la última publicación de los edictos
respectivos, asimismo se le hace saber que se le roncede un término de NUEVE DIAS
HABlLES, para contestar la demanda, empezando a correr dicho término, al dia siguiente
de vencldo al ténnlno para recoger el traslado corraspondlente.

AsI corno para que sellale domicilio Ypersona en esta ciudad para los efectos
de elr y recibir dlas y notificaciones, apercibida que de no hac<H1oasi, se le seI\alaran las
tistas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, acorde 81precepto 136 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

SEGUNDO. Digasele al prornovente, que deberá apersonarse a esta
secretaría, para los efectos de que realice los trámílesnecesa¡ios para la publicación de los
edictos correspondientes, debiéndose insertar al mismo el auto inicial.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FlRMANORMA LETlCIA FEUX GARCIA.

JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE
CARDENAS, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA. SECRETARIA JUotClAL UCENCIADA
JANET RODRIGUEZ LOPEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA.FE.

AUTO COMPLEMENTARIO

.JUZGADOPRIMERO CIVIL DE PRIMERAINSTANCIADEL SEXTO DISTRITOJUDICIAl.DEL
ESTADO.H. CÁRDENAS,TABASCO.OCTUBREVEINTICUATRODE DOS MILDOCE.

VIsto$ la cuenta secretarial se acuerda:
PRIMERO: Por presentado el ciudadano ROflERTO LOPEZ ORllZ. con su escrito de

cuenta y anexos consistente en: copia certificada del actá de matrimonio00041. copia _ de
las actas de nacimiento 03175 Y 00758. Y un traslado, con el que viene a promover en la vta

0flDlNARIA CIVIL,JUICIO DE DIVORCIONECESARIO, en COIllr<l-<I\t la ciudadana TRINlllAD
SANTIAGOSOl.. quMlnes de domicilioignonKIo.de quien _ la prestaeiOn"""""*!a en ellos
"'dsos A)al 0J, de su demanda. las que por e<X>AOmlaprocesal S<! tienen por """oducidas como si a

la letra se ~ Con ~ ;., lo dis¡>uesIopor los ~ 16. 24 fracei60 l. 28 fracción
N, 203. ~. 205. 206, 207, 211, 212, 213 • .ce7, 501, 505 Y relativos del Código Procesal Civ~
Yigenle,en Nladón con los _ 256. 257, 260, 265, 266. 272 fracciOnIX.Y _ ~s
del CódigoCM!en vigor,se d11__ 1i la demanda en la vi. Y fonna propuesta, fórmese expediente
~ en el Ibro de gobiomo m¡>ec:lMlbajo el número que le oorresponda Y dese aviso de su
inicloa la SuporioridadY la lntentenclOn__ 1Ieal AQenledel MinislerioPUblicoAdscritoa
_ jIaQado, y el R~te Legal del Séslema para el De_Integral de la Familiade este
Munlcipio. -

TERCERO: Toda vez que el aaor ROBERTO LOPEZ 0RT1Z, Ignora el domiciliode la
demanda; glrese _ AJ. (SAPAET)•••••••• ele ",-P_blo Y Alcamo_ del _ de
Tabuco. con domidlIo en la calle Moclezuma noo-o 606 de Gardenas. 'recesco, SI. O_to< del
RegIotro PúblIco ele la Proptedod Ydel ConMrdo de •••• ciudad, con domicilioen la calle 27 de
febrero sin, de esta ciudad, C) T__ de Wxlco, (TElMEX),con domicilioen la calle Galeana,
esquina con Cuahutamoc, de Cirdenas, T-.oo. OJ._o F_ E""'o<a~ con domicilioen la
cale Juárez _o 323, de cardenas, Tabasco, F). Subdnc:clón ele Cataatro munlclpal, con
domicilio en la calle Emeslo Aguirre Colorado, esquina Jacinto López, de esta ciudad. Gj.
Coordinador de los o.togadoo Municipales de la zona U<bana y Rural, con dofn;cilioen la calle
Ernesto AguIrTeColorado, esquina Jacinto LópeZ.de esta ciudad. H) DIrector da Se1Iuridad Públl<a
munlctpal, con domicilioen la carretenl carclenas-Coatzaeoak;os, de Cárdenas, Tabasco. para que
dentro del termino de [)tEZ OlAShábiles, contados • partir del dla siguiente al en que reciban los
oficiOS a girar, informena este juzgado si en la base de datos o en sus archivos. aparece registradoel
domiciliode TRINIIjlOADSANTIAGOSOL, Yen caso afirmativo.lo proporclooen a este juzgado, a
efectos de emplazaf1aa juido; quedando por conducto del interesado el u-amlte y entrega de tos
ofidos de referencia.

CUARTO. Resérvese por ahora Ofdenar el emplazamfento a la demandada. hasta t-n tanto
se acredite que realmente se tgnora su domicilio.

QUINTO: Téngase ~ promovente seftalando como domicilio para oír citas y notdicaciooes
en el centro de _tivo del H. Ayunl8mientoConsIituciooaI.(Oirecci60Juridica), ubicada en la
calle Ernesto AguirTeColoradoesquina Jacinto L6paz, de esta ciudad. autoózando para tales efectos.
as' como para que revise el expedíenle, tomen apuntes al licenciado lUSTRAlN LOPEZ
HERNANDEZ.desig_ como su abogado patrono. pa<sonalidadque se le reconoce en térnloo.
del numeral 84 y 85 del Códigode ProcedimientosClvfIesen v;go<.

NotifIq••••• ~l<I y cúm¡lIase
AsI lo proveyó, manda y tinna NORMALET1CIAFEUX GAflCIA,jueza primerocivilde primera

instancia del sexto distrito judicial. por Yante la secretaria judicial ücenciada JANET RODRIGUEZ
LOPEZ.quien cer1ificay.da fe

y PARA SU PUBLlCACIÓN POR TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE
NUEVE OlAS, EN EL PERiÓDICO OFIOAL DEL ESTADO, Asl COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO, A LOS
CATORCE OlAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.
Al PÚBLICO EN ·GENERAl:

No. 311

~ lEN ILIXPIDI!NII af/2lI1J, 1WA11YO AL PRoaDDGIENTO JUDICIAL NO
COHT!NCIOSO,DI! ~. DI! DOMIIUO, -.00 _ CDJNO CATAIWlO
YAUMaA, IL 1IU!CEDI!PBIUIlO Dl!LÑtO DOS MILTUClI, SI!DICIO UNAUTOQUELA
LrftADIas .
JUZGADOPAZDa SfXTO DISl1UTO JUDKJAI.DECAADEHo\S.T~. tÉXICO. TUCE DE MAA20oe, Nlo
DOS MILTRfa.

VISTO: 8_de-'''_:
~. T~ par .........- •• _ CIRINO CATARINOV.<U'HCIA,(DO su _

de cuenta , __ -....... _ •• : •••••••••• ..- de -., JOSl'

_ 0lAH l.ll'IBtA, CIlIIlO_,ORINO CATARINOV.<U'HCIA,CIlIIlO~. de _........., de
-...., del Il1o daos •••• _ de _ ..- __ (DO •• ........, TT 19568, opecIdo • .- do

CATARINOVAl.EItCIACIRINO. par •• ti. A~ __ do H. dnIonas, T_; 0lniDnd0
0ÚIIWf0 026. de __ de _ del 2oU. ti. dnIonas, T_; ~ de tadIcad6n de _

Iros de __ del Il1o doo •• -. ~' • CIRINOCATARINOV.<U'HCIA,par AHG8. NUi.

CXll'OMEZQUlTADoIegado foIuNdpol de " ~ " __ de"" ..- de H. ~ T_;
plano ClfllllnaIdeI,,- _.. __ ••• ......., 2S.1oOe7,

~•••••••••• de lo _ ~ CinIo!nas, T_; -. -.. de

_ _ de __ •••• daos'" • "CATARINOVAl.EItCIACIRINO. a>pIo-=-
•••••• (DO -. ClfllllnaIdeI_ • .- do CATARlHO\/ElINCIA CIRINO;
~ NogIllva de ~ CATNWlO VAl.EItCIApar el _ CARLOS

EllAS AVNJ:J5. llegIIIrador _... de _.-.- de ti. ~ TIbasa>; ,
__ -...... por _ CAa JUDICIAl. NO CXlImNC1OSO.

DIlJGlHClAS DE lN'OIllW:IÓN DE OOMIICIO,•• ..- _. -.- CIlIIlOloIJes7 ,8. do lo .....-. 25.
_ •• ~ de Aql*s QldenIn__ 1In ••••••• , de lo ampIad6n de lo _

_~).deI'-'-dednlonas, T_;_* •••• __ * __ 'clos

_ ••••••• y <h:o _ cuochdoI, _. -. _ * ••• ..- _, _ ••

llOIlf5T! 23.90 __ ~ • ..- QldenIn_; •• SUllfSl1! lOAS _ (DO loOe

••••••• 9. •••••••••• * WlS .-nNEZ 5AIlOtfZ, •• SUIlOE5TE 23.90 (DO pIqlloI8d de G8lMAH RUlZ
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INFORMACiÓN' DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS. TABASCO.
AL PÚBLICO EN GENERAL:

No. 310

QUE !H EL EXPEDJEH11! 633/2013, 1lEU11V0 AL PRoaDIMIENTO JUDICIAl NO
aJHnHCI05O, DI! INl'ORMAaóH DE OOMINlO, PROMOVIDO POR DIANA RUIZ RAMOS,
a. T1lECE DI! FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, SE DICTO UN AUTO QUE LA l.E11lA DICE:
~ PAZ oa, SEXTODISTRITO.IUOIClAI.DE CAROENAS,TAllASCO,Héaco. TRfCf DE HAAZOoe, AÑO

DOS MIl 'IRfCE.

VISTO; 8 esa1ID de cuenta, se acuorda;

PlUHERO;- Téngaso po< ¡nsentado • la dudadana DIANARUIZ RAMOS,ci>n SUesa1ID de

cuenta Y _ que ""'"'l'OÓO a>nsIstonlles en: 0lfllrIlll pr1vodo de comp<oYel'lta _ entre N1CDlAS

lf'/VA HORALfS, ccec __ Y DIANARUIZRAMOS,"""" <Xl<I1llfi'dor,de _ ...- de dIde11tl<edel

aIIo dos mil; a>pIa _ po< el Ilcendado ENRIQUE~EGO SCGURANotorio PIJbIIco_ • la Notarla

N*a Numero dos de esto dudad de la ~ """"'" 209, de fecha Yelntluno de 00YIeml>fedel aIIo dos mil

doce; a>pIa _ po<.el ~ ENRlQUEPlUEGOSfGURI\ Notarlo PIJbIIcoadsa1tD • la Notarla N*a

_ dos de esto dudad, del plano del p<edlo ubicado en el ~ c:aJaodna de la 0ll0nIa de 10_

lle¡>ortIva de esto dudad de H, Cároenas, Tabasoo, pI'Ollledad de DIANARUIZ RAMOS; dos coplas totost>tIco

slm¡Jle del plano del prodIo _ en el 0_ ClIIandlIa de la ColonIa de InIonaYlt lle¡>ortIvade esto dudad

de H, ~ Tabasco, pI'Ollledad de DIANARUIZ RAMOS;a>pIa simple de la oeduIa lbaI con clave ClIlaslr.lI

lHlO2-«l20-000019, I<dbo de pago predIal morado con el """"'" B8 ~3997, e><¡>edldo• llOfObrede RUIZ
RAMOSDIANApo<el H. A~ .....- de H. Cároenas; CoosI>ncIa Hegaliva de RegIstro e>cpedIdaa

llOfObrede DIANARUIZ RAMOSpo< ellicendado CAALOSEUAS AV~, Regislrado< PIJbIIcode la Propledad Y

del C<lmerdo de este HunidI*> de H. Cárdenas, Tabasco; y ~ que acompafta, pe; .- del cual

promueve PROCEOlHIENTO.lUOIClAI.NO DJUGENCIASDE INFORMACIÓN DE OOHlNIO, del

~ urbano, ubicado en el'- U~ '1le¡>ortIva,de esto dudad de H. CWdenas,

TaI>asa>; coosaree de una supet1\de ~.. ' que se _o denlro de las _

..- y a>llndandas al NORTE15.00' ORlA;al SUR 15.00 Helros con PROPIEDAD

PRIVADA,al ESTE 15.00 con AAEA ; yal . " ADORQUETZAl.

5fGUNOO, De con 877, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940,
941, 949, 1318; 1320 Yder'nM fÑttVOS VIgente, con los numeraaes 16, 28 frcKd6n VlII,
~57 tracdón VI, 710, 711, 713, 71~ Y ~·a. de __ Civiles, ambos vtgentl!s en el

eslOdo, se _la _ en la vía Y ~~, fórmese expedlenle, regístrese en el

Ilbro de gOOlemocon el número que le ccoespcoca, Ydese .- de su """!" a la H. T_ 5upeno< de Justtda
deI-,

TERCERO.Hágasele saber las prostadonés del promcMnle de cuenta, al Agente del __

Público _ al Juzgado, al ~ PúIJlIcOde la PrtI¡>IedadY del Comerdo de esta OJdad, al ~

del Ollastro Munld¡>aI,para que denlro delténnlno de TUS DtAs HÁBIlES, contados a partir del dla sigulenle

al en que _legalmente _ del presente """""*,, _ ante este Juzgado lo que a sus deredlOS
"'""""'90, de Igual ••••••••• se Ie.hace saber al _ PIJbIIco,al Registrador _, al _ del

C>l3stro HunIdpaI que _ señalar _ en ••••• dudad, pera los efectos de olr Y redbl< lXldoclases de

dlas Y nolIlIcodones, caso <XlOlnriolas _ notlIIcodones le _ efeclll po< _ ftjadas en los

_ de..- de este H. Juzgado, de confonnldad con el articulo 136 del Oldlgo de __ Oviles en

vl9J< los tres pIimeros en los domldIIos ampll>men<e 0l00d<l05 en esto dudad de H, Cárdenas, Tabasco.
OJARTO. Se requiere al adDf pera que dentro del _ de tnIo ••• _ motados

apartI< del ella siguiente al en que surta <fedo la _ que se le '- de ••••• _, se/IaIe el nombre Y
_ a>m!CIOdel __ de lado SUR 15.00 _ ya que _ se _ • dedo' con PROPIEDAD

PRIVADA,po< lo t>nto se le _ para que es¡>edIIque __ quien es Eldueño de la pI'Ollledadprtvada,
pera que este Juzgado ese en a>ndldones de hacerte __ la rodkad6n del presente _, y se de

~ • lo _ en el punto _ que ..-.de, lo _ con apoyo y fundamento en lo

dlspuestD en el articulo 123 tracdón m del CódIgo de _, •• _ Oviles en vigor.

QUlHTO. De <Xll1lonnidada>n lo _ '" el __ 1318 pámI(o __ del CódIgo

CM, "'.- con • ....-139 _ m del Cill,1Igo_ CM, _ vigente en el Estodo, ~
el presente """""*' en' el _ 'DfIdaI del Estodo yen"" de ~ perIÓdIcOSde ,

tales """" ~ 'A"""",,""'_ Hoy", ~ ó __ de T_", ó' Tabasco al Oía" a

_ del _, po< tres V<OeSde '"" en tres días, Y fl¡ense ...- en los kJgares púIJIicos mas

cmantcIos de ..-.- de esto dudad """" son: ~ _, cenlrllI camIoneni, Ofto::lón de 5egUidad
_, 0eIegadón de T~, Agente del _ PIJbIIco,Juzgados Oviles, Penales Y de ••••• ~ de

Renta, RegIstro _ de la ~ Y del Comerdo, Y H. A~ ConstIludonaI Yen El lugar donde se
_ el bien _ de este proceso; al púbIa> '" __ , que si alguna persona tiene algún
_, en el __ ~, ~ ante _ Juzuado _ viIIe< dentro del _ de

QUINa otAs HÁaIUS, contados a poIUr del siguiente ella, de la a •••••• pubIicaclón que se rub, _

la actuaria judIdaI _ a ••••• Juzvado de ••••• _ -.da de los ...- lijados; y _ que sea,

-.. el testImonIÓ de los dudadanos aAUDlA MENA_, 0ARIHEl. PBlEZ LOPEZY REYNAGl.OR1A

HACHlNPBlEZ.
SlXTO. GIrese _ olido al _ H.ndpaI del H. AyootomienID ConsUtudonaI esta

dudad, para que dentro del _ de lJes días hóblIes ~ apartI< del día siguiente al en que .-. este
olido, en ténnlnos delllUl1ler1ll ID tracdón m del Oldlgo de _ Oviles en vIgof, _ a este

Jwgado, si el p<edlo ubicado en el .- CaIando1ade la ColonIa JnfonaYIt 1le¡>ortIva,de esta dudad de H.
cArdenas, Tabasoo; dlo.- de una __ de 225.00 motros cuadrados, que se localizan dentro de las

sIguIenbes .-.. y __ al NORTE 15.00 metros con ANDADORCAlANllRlA; al SUR 15.00 _ "'"

PROPJfDAOPRIVADA,al ESTE15.00 ron AAEAVERDE;Y al OESTE, 15.00, con ANDADORQUETZAL
SEPTIHO.· Tblgase a la promovenle _ a>mo _ para olr Y """'" dtOs,

_ el despactlo juridIcOubicado en la calle _ Gu<rtoro número 303 de la ColonIa Centro de este

H\a1Id¡llo de H. Cároenas, Tabaso>; Y .- pera tales _, al Ilcendado GENEROAURfllD AlDAHA

~VA y lUANXl5E GUZHANNAHUATT,yen cuanll:>ala deslgnad6n de abogado palJ'OnOque haa!n a fawf

de el p<1men>de los __ digaseIe que no ha lugar en W1ud que ~ profeslonIsla no cuenta ron su

ceduIa ~, _ en el llIlro que para tal efectD se llevo en este Juzgado, lo _ en ténnlnos de los

numerales 84 Y85 del Códlgo de _ Oviles en vIgof.

noT1I'tQUESE PERSOHALMENTE y'CÚMPlASL

Asf LO PROVEYÓ, NAHOA Y PJRMA EL QUOAOANO UCEHOAOO ERNESTO ZETlHA
GOVEA, JUEZ DE PAZ DEL 5VCtO DISTRITO JUDJOAL DE CMOÉNAS, TABASCO, MroCO, AHn lA

SECREfARIA JUOIOAL LiaNOAllA MARIA ANGELA ~ PEREZ" COH QUIEIl LEGAlMOCl1:

AcrúA, QUE CERTIfICA Y DA FE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBUCAaÓN POR TRES

VEas DE TRES EN TRES DÍAS CONSEcunvOS EN E1. PERDIODICO OFICIAl DEL ESTADO

Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR ORCU aÓH ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y

fINES NECESAlU05. DADO EN E1..lUZ DE P DEL SEXTO DISTRITO JUOICIAl A LOS

TRECE OlAS DEL MES DE MARZO DEL AÑ DOS
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.
AL PÚBICO EN GENERAL:

No.- 309

QUE EN EL .EXPEOIEKTE 625j2013, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDJC1AL NO
CONTENOOSO DE lNFORHA06N DE DOMINIO, PROMOVIDO POR A\IOOMARO CORDOVA
JIMENEZ, EL TRECE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, SE DJCTO UN AUTO QUE LA

~~~i.a. SEXTODISTlUTOJUDIOAl Of CAROENAS,TABAseo, MÉXJCO.TRECEOf MARZODELAÑo

DOS Mil TRECE.

VISTO:B e:so1to de coeote. se acuerda:
PRIMERO:· Téngase por presentado al dudadano AUOQMARO COROOVA JIMENEZ, con su

eso1tO de wenta Y anexos que acompaIla cooststentes en: recco de pago pred!aI marcado con el número

100878, ~ a l"IOfTlln de: AUOOHAA.O CORDOVA JIMENEZ, por el H. Avuntarn'ento constkudooal de H.

Cárdenas, Tabasco; <:ontntto privado de ampraventa ce5ebrado entre NlCOlAS lEYVA MORALES,como

Yendedor y AUOOMARO CORDOVA JJMENfZ,'como~, de tema veintiuno de didembre del año dos mil,

OlIdo· 0óginaI número SFIPJ'WYC/790/2006, de fed1a velote de abril del año dos mil seis, signado por la

ilcendado OOAAMARIA8€NITU AIITONIO,Registrado< Publico de la _ Ydel Come<do de esta dudad de

H. Cárdenas, Tabasco; copla toto:státia simple de La coostaoda expMkSa a nombre de AUOOMARO COROOVA

JIMENEZ por ei de'egado munkj¡»l de ta randleria Seotan Segunda secdón de Cárdenas, Tabasco; Original y

Cop¡a _""'slmpie del Plano del ¡>red" .- en la rand>eria Santa tercera Seirión del Munldplo de

Cárdenas, Tabasco, ~ de AUOOMARO COROOVA JIMENEZ;not:/tiQdÓn catastral de fecha dos de abOldel

año dos mi nueve, expedkia a ~ de COROOVAJIMENEZAUOüMARO,por el H. Ayuntamiento ConstJtudofIaI

de H. Cárdeoas, Tabasro; constanda número H2, de fecha nuevede marzo del año dos mil seis, H. Cárdenas,

Tabasco; cop6a oertific:ada por ~ Ncendado ENRIQUE PRlEGO SEGlJR,A,Notario Pubfioo adsa1to a la notaria publica

número dos de la Constanda Necjattva de Registro expedida a nombre de AUOOMARO COROOVA JIMENEZ por la

lkendada DORA MARIA BENITEZ ANTONIO, Registrador Publko de La Propiedad y del Comerdo de este Munldplo

de H. Cárdenas, Tabasco; y tJastados que acompaña, por medio del cual prornoeve PROCEDIMIENTOJUDIOAl

NO COtITENCIOSO,OIUGENClASDE lNFORMAOÓN DE DOMINIO,deJ pred'(J rustico ubk:ado en la carretera a
santana, segunda seeeéo ranche:ria Santana ~ secd6n de este munk:lpk>de Cárdenas, Tabasco; constante

de una superfide de doce hectáreas, ~ y siete punto dncueota Y un centiáreas, que se

locanzan dentro de las stgu¡entes TE lS1.66 metros con JUAN COROQIIA PEREZ; al

SUR 117.S1 Metros con R10 SANT de CARMEN VElAZQUEZ;Y al OESTE, en
cuatro medias 99.Qli meln>5, 67.11 8 m<tros, con montaña y pesnzaI propiodad de

URIELCOROO'o'AVENTUAA.
SEGUNDO.De 836, 877, 890, 900, 901,902, 936, 936, 939, ~,

9<1, 919, 1318, 1320 Y demás .-......~ .- con los numerales 16, 28 fraa:Ión vm.
457 fraa:Ión VI, 710, 711, 713, 714 Y<leIl'C~ de _tos OvtIes, ambos vtgentes en el
estado, se admite la _ en la "'" Yforma prtJl)U05la; en coosecuenda, _ expediente, registrese en el

libro de 9QbIemo con el número que Ie~, Ydese ._ de su lnldo • la H. Tribunal SuperIof de Jusllda

del Estado.
T9lCERO. ~ saberlas pmtaclones del ~ de euenliI, al ~ del Ministerio

__ al Juzgado, al RegIsndor _ do lo PropIedad Y del Comerdo de •••• CIudad, al Sul>dire<:U>'"'"o.-u Munldpa/, • los __ JUAtl COROCNAPEREZ, CARMENVf[AzQUEZ y URlEl CORCOVA

vamJRA, para que denCro del término ele TRfS DW HÁBaES, conQdos • partir del. ella _ te al en que

sean legalmente .- del •••••••• prow/do, _ ••••• _ juzgado ·10 que • sus de<e<:nos

oonvenga, de 19uaI _ se le hac:e saber al _ Publico, al ~ Publico, al SYl>directordel

catastro MunldpaI Y• los __ antes rnenclonados que debenIn seña •••.domldJlo en •••• dudad, para los

_ de '* Y .--- tDda ceses de dtas Y noIlIlc3donos, 0J50 a>nlr.lf1o las _ notltIcadones le
..-.lo deao por _ lijadas en los _ de avísos de ese H. Juzgado, de conlonnidad con el ._ 136

del Código de _ 0vIIes en vI90r los tres prtmeros en los _ ~ CDnOddosen esta

dudad de H, cMdenas, Tabasco, • ~ COROO'o'APEIlEZ,CARMENvaAZQUEZ YURJEl CDnJOVA VENTURA,
en sus resoecDvos domIdIos ~ et1 la Can'etera a 5anQna ~ secoóo, randleria Santao Tercera

Sea:lóo de _ ""'"""'"' de H. clrnenas, 'tabasco, en la inteOgenda que la ~"rla judldal deberá no<fflca,P<>'

separados a dkño:s a*Jdantes.
QJARTO. De ~"con lo ~ en el arUoJk>' 1318 pátrafo segundo del Código Ovil,

en __ con el """""" 139 _ ro del Códogo Procesa' CMI, .mbono.} en 'e en el Estado, Publiquese el

pIe5el1lI!PfO"!Ído en el Pooo1ódIa>OfIcIaldel _ y en uno de los porIÓIII:DSde mayor dIo8d6n _, llIIes

como suge.-endas: ·A~·'abaso:> Hoy", "••••••••• Ó __ ele Tabasco', ó' Tabaso:>al Oía'._

del Pronlovente, por tia _ de tia en tres dlas, y ~ avISOSen los Io.igarespúbIIoos mas ClO<IQIl1ldc>sde

_ de •••• dudad ~ son; Hen:ado PubIIa>, CenlnIl aniIonera, llno:I6n de Sogla1dad PIIbIica,

0eleglld60 de T,"",""" ~ del __ PubIIa>, Ju,tvados CMIes, •••••••• Y ele Paz, fl.ea!pIDr1ade Renta,

~ PIJb4icode la PropIedad Ydel Come<do, y H. AjU1lamlentD ~ y-en el kJgar donde se -.

el bien ln<ltM>de esto prooeso; hadéndose saber al púllIia) en generol, que si alguna persona llerie algún ~
en el pIe5el1lI!~, 0Jmjl0I'eZa ante _ Ju¡gaclo _ val« _ del_ ele QUJNCE DÍAS

HÁIlILLS, """""'" • _ del siguiente ella, de la • última ~ que se .-. _ la -..na
judidaJ _ • _ luz9ado ele Paz, haa!r coostaneIa de los .visos ftja<Ios; Y _ que sea, .- el

-!lo los _ Q.AUDIAMENAMAOiIN, DAlUNB.PfRU LOl'a YREYNAGLORIAMAOiINP6tfZ.
QUINTO. Girese _ olido al _ Mun!dllaI del H. AjU1lamlentD Cooslltudooal esa

dudad, para que dentro del -...o de tres dlas hábiles a>nQdos _ del ella sIguientE al en que ~ este

otido, en términos del numeral 123 fraa:Ión ro del CódIgo de _ 0vlIes· .••• vtgoI, Infonne • _

Juzgado, si el _ N5tlco ubicado en la ....-. • -.., segunda Secd6n ranchería Santona _

secdón de ese l11U'lidpIoele Cárdenas, Tabasco; cxx-... ele una __ de doce hedánlas, ~ y un

área, Odlenta Y _ punto dncuentJ Y un antlá<eas, que $O _ dentro de las _tes medidas Y

coIóndandas al NORTl' 181.66 metros con JUANo:JfIDa,¡A PERE2; al SUR 117.81 Melros "'" R10 SANTANA,al

ESTE 600.29 con propiedad de CARMENVELAZQUEZ;Yal OESTE,en waln> medias 99.06 metros, 67.11 m<tros,

210.<1 metros y 78.48 metros, con montaIIa y pastlzaI propiedad de URIa (J;)f>D(NA\IEHT\JAA.
SEXTO.- Th>gase • la _. _ """" _ pan oír y _ ellas,

notIficadones el despacho juridIco ubicado en la alIe VIcente Goem!ro número 303 de la Colonia Centro de este

M_ de H. CánIenas, Tabasco; Y _ ""'" laIes et~, al bldado GENEROAURBlO AlDAMA
COf<OOVAy JUANJOSE GUZMANHAHUATT,yen cuanto. la desIgnad6n de abogado patrono que h-. • ,,,,,,,

de el pi......, de los dtados letrados dIgaseIe que no ha kJgar en vtr1ud que dldIo ..-- no "'""'" con su
cedula proI'esionaI, _ en oIl1lJroque para tal er.cto se leva en _ Juzgado, lo _ ea ll!nnlnos de "s

numeraIesIH y 85 del Código ele"~i_ 0vlIes en YI¡¡o<.

NOTlriQUESE P~EHTE Y aJMPLASE.

ASt LO PROVEYÓ, MANDA Y flRHA EL OUOAOANO UaNCIAOO EIlHESTO ZE1INA

GOVEA, JIJU DE PAZ DEL SEXTO D1St1UTO JUDlaAL DIECAItDEIUS, TA8A5CO, MOOoO, AHTl! LA

SECRnARIA JUDIClAL UaNOADA MAIUA AHGELA PERE2 PEREZ, CON QUIEN UGALHENTE
ACTÚA,QUE aJl1II'ICA Y DA FE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBUCAOÓH POR TRES

VECES DE TRES EN TRES DW CONSEalTIVOS EN EL PERDIODICO OFIOAL DEL ESTADO

Y EN UNO DE LOS DIAlUOS DE MAYOR CÍRCULACIÓN· ATAL, PARA LOS EFECT.os y
FINES NECESAJU05.. DADO EN EL DE PAZ·D DISTRITO JUDICJAL A LOS

TRECE DlAS DEL MES DE DOS
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NO.-306 JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL
Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el Expediente Número 8121

EJECUTIVA MERCANTIL Y EN

CAMBIARlA' DIRECTA, promovido

GARctA MORALESY lOSÉ' VIDAl

Endosatarios en, ,Procuración

denomina~ia "CAPITALES DEL S

E.N.R., en ·éóntra de 'la ,$OC

relativo al juicio VíA

r los licenciados ANÍBJI.l

REDIA, en su carácter dE'.

Mercantil

dMercantil Denominada

SOCIADOS TORE, S.A. PE

C.V., a travéS de qulen'legalmen e represente, en su carácter

de suscriptor principal V el c.
Carácter de Aval, se dictar . ,)

pi,cen: •

JUZGADOPRIMERQ CIVIL ~p" M~RA INSTANCIA DELpRli~~R

DI$TRrT:O JUDI<;:IAL DE CEÑTRO, A6ASCO, MÉXICO. DIECIOCHO
• 1 •.. ~. ,- ,- : .- ....- . - - • •

DE FEBRERO DEr;>QSMJL TREq:.

VISTO:. El esCrito·de

ÚNrc:O.5etiene do 'al ejecutante' Ucendado

ciJenta y como lo solicita seAílíbal Garea MoraleS, eón su

señala lAS DIELHORAS DEL

MIL TRECE;como,.nu~va paraq~e tenga verificalivo la

diligenda de rernai:e'~ 'Priinera-Aimo~eda, llíg'endaque se llevará a

efectos en ~'~Wninosordena~:en el ;de. fecha siete~,d€

diciembre :de .(lQs . IllU ,doce, .por Jo ve expíd{\selelos

correspondlentesavisos y e",ictos para preparar la referida diligen'::a.

NPllFÍQUESE,!"ERSONAU4ENTE YCÚMPlASE.

.ó,SÍ LO PROYEYÓ,t;lAN.DAY FIRMA LA DOCTOP.A EN

Df;.R2.:nO t1A,P~AI;JABEl 50llS C-ARQA, JUEZA PRI\'1EROOVIL DE

PRIMERA INS"fANCIA DEL PNMER DIstRITO JUDICIAL DE Ct!'.'TRO.

:rAl3¡.lSCQ" "1ÉXICO~ ANTE, LA SE~ETARIA JUDICIAL LICENCIAD,':

I\IETIf ·OElFINA, RODRIGUEZ ,GARCIA, CON QUIiN. LEGALMENTE

ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA fE"

Avió DE fECHA 07/DIClEMBRE12Q12

JUZGADO PRIMERO, DE LO OVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO.JUDICIAL DE ,CENTRO. Vll.LAHERMO$A,· TABASCO, A

siETE DE DIOEMBRE DE DOS MIL DOCE.

\listos,.eo autos elcontenído.de la razón secretarial se

prov~.: " .. - :
.c: '> ~"~C):" PQrpresen~ado ,el U¡:;el)dado ,ANU~AL. ;GARCÍA

~S, representante común ..de la parteactora,~~n su

p)1f!ler.esaito de cuenta, promovtendo Incidente de Reguladón

de Gastos y Costas, solicitando se de tramite a la misma,

reclamando las siguientes prestaciones: a) intereses moratorias,

b) hónora,ios profesionales',

Al respecto dígasele a la ocursante.: que' por el momento no
ha lugar a dar trámite a su incidente planteado en los términos

que lo ofrece, por las siguientes razones:

,.,Es, de explorado derec~O'quf: "~\vía es un presupuesto

procesal, parlo mismo, .es ~n~.Jtie~16;,-:tte orden público y debe

estudtarse de oñcío, pues l;sO\~éYes•.í'g~presamente, disponen el

procedírníento en que debenVatii'ltarse las controversias, sin

permitirse a los particulares adeptar diversos trámites.

"Bajo esa' tesitura, tenemos que en el caso parttcular el

ocursarite pretende ejecutar la sentencia definitiva emitida en el

presente asunto, sin embargo, sotlcítatallquldacíón tanto de los

Intereses, como el pago de' honorarios profestopalesf qastos y

costés) a' que fueron condenados los demandados, en un mismo

procedírntento, lo cual no resulta ajustado a derecho, ya que se

rigen por reglas procesales diversas .

'Esto es así,' ya que si bien es derto ambos, tienen su

trámite en la vía Incidental, también lo es que el Código de

Cdrne'rclo en susartículps;1330 Y 1348 establece las bases

especificas para la ltquldactón de la 'condena de frutos, Intereses,

dañoso perjulciós, y en-sus numerales 1081-al 1089, regula los

términos en que se han de liquidar las costas ,(honorarios), de lo

que se colige que se tratan-de dos proc~lm'ent()s autónomos y

respecto de cual extstenvreqtas especificas de la forma de

trarnlt9dón, 'por lo tanto,. no sería posible resolver ambas
cuestiones en -una sola incidencia, pues al ser requisito de orden

público la vía en la cual se debe tramitar la liquidación de ambos

rubros, es menester que el actor aclare la vía en la cual pretende

obtener la liguldaclón de las prestaciones que reclama.

,fin mérito a lo expuesto Y con la finalidad de no infringir las

garantías individuales de las partes, al no desarrollarse. el proceso

en la forma y términos para cada e so no podría dictarse

sentencia valida sobre la pretensión li tosa, dígasele ,al actor

que deberá de promover conforme a de ho.

SEGUNDO: Con su segundo es . o de cuenta, se tiene al

promovente 'exhibiendo original de certificado de libertad o

existenCia de qrsvárnenes que a el inmueble objeto de

• ejecución en el presente asunto, d I que se advierte que no

existe acreedor reembargante, mis o que se glosa a los autos

para que surta sus- efectos legales e Tespondlentes.

TERCERO: Advirtiéndose lpsavalúos emitidos 'por el
. .,. t:JI': '. ..., '.

perito de taparteactora y' b ;de~,parte derriandadano

fueronobjetados y ademá.sli. T' ';-. a I~s mismos Se a'precia
~ -,.'
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que ladiferenda entre est 'r'; treinta por CienJod7

diferenciaéritre et-nias bajo ~ • ~~*o;se aprueban·~l"flb6S.

dictámenes 'Iba e el emitido por-e! peiitb
" .,

vatuauorrenrebetdta de los d man 'ádos por ser el de .rnayór

valor, en razón que' estos d rné beneficio a las partes, 'al
ejecutante respecto a su eré ítov : I ejecutado respectoa.su

derecho de propiedad sobre I bien e ecutabte. evitando así que

el remate resulte un atto inj sto y una fuente de ennquecírntentd

fundada en la"'nécesidad de qui<'!nes ño tienen dinero enerectívo

para curnpltrcón susobllqa iones. '

'COARTÚ: . Eh cons cuencía y d 'conformidad' convlo

establecido '~oi' los'artíCulos 1410;14i'i' 1412' del COdigo' de
Cbrn'ercio''aplicable al presente asunto, así amo los ni.Jm\:r?,és

433,434 y 435Y' dernás rélatlvos 'del Códiqovde Procedirruentos

Ciliiles i!n \/190r, d~al:HicaCiÓh suptetoria a1'Código de :Comérdó

en vigor al' momento de la celebración del crédito, séquese zj

púolícasubéstav en PRIMERAALMdNEDAy al mejor postorel

siquiénte bten'Inrnuebíe que acontmuactón se describe: ,.

Á).- PREÓIÓ'UR8A1'«{ Y CONSTRUCCIÓN' DEtASA

HABITACióN,' 'u~~~~~~~,g~}~"""S~W~iCuauhtémoc número 404,
esqutnacori'cálte 'S'ocialiSta<fe"a"'Colonia Atasta de esta Ciudad

(según perito domicilio ubicado en calle, Cl,ldl'Jitémocnúmero

404,esquina Socialista,!=oloniá Atasta de Serra esta Ciudad),

constante de una superficie de: 186.96 'M2, locallzado dentro de

las siguientes medidas yc;olindancias: AL NORTE: 13.40 metros,

con propiedad de Maria Griselda Hernández; AL SUR: 12.45

metros, con la calle Cuauhtémoc; AL ESTE: 14.90 metros, con

proptedad de José Manuel Hernández Cruz; AL QESTE: 14.25

metros, con la calle Socialista. Inscrito en el Registro Público de

la Propiedad y del Comercio de esta c;iud,ad,;eI04 de junio de

;;P09, bajo el número 6131, del libro general de entradas a folios

del 51720 al 51.723 <;I.el.Ilbro de dupllcados. volumen 133,

quedando afectado por dicho contrato el predio número 89,372 a

folios 172 del libro mayor 348, a nombre de RICARDO RUIZ

OVANDO, él cual se le fijó un valorCornerctat de $1,672,800.00

(UN MILLON SEISCIENTOS SETENTA Y DOS t-lIL OCHOCIENTOS

PESOS00/100 M.N.),mismCi gue servirá de base para el remate

y es postura legal. la que cubra cuando menos el precio del

avalúo.

QUINTO:, Se hace saber 3'";105 licitadores que e·deseen

i[.tervenir en la presente subasfaque detJerándepositar.

previamente en el Departamento p~ Consigna, iones y Pagos de

los Juzgados Civiles y Familiares. ubicado en el local que ocupan

dichos juzgados, situado -en. la', AVenid~ 'Gr~gorioMéndez sin

nÚmero dé I~ Cotonle Atasta' de .$erra~e:está· ciu'~~d capital,
• '., "-" :.': '. .', _ ", .- .•. :- ~ - . '" J", ··c ' .. _'. . . .•. ,' .....

cuando menos una cantidad equivatenté al DIEZ POR CfENTO'de

Jacantlda?:que sirvede~a$eiJara eÜemate.·'·'·

i5EXTO:Como 'en este asunto. se, rematará un bien

ínmueblev.aaúnclese la presentesubasta:>i?Dr:TRE9 VECES

DEN1HODELTERMINO DE,NUl:VEDÍJ\S. enet f'~r.~M.ico,,9fiC;ffil,d.el

Estatiq,as( corno en uno dé .losDiarios dé Ma;Y~f.cir<:IJI~80q(Je

se editen en esta Ciudad,fijándosE':. además. los avisos e.n los

sitios públicos mas concurridos de costumbre de esta ciudad,

para Io cual expídanse losedictos y ejemplares correspondientes,

é~;nv;;tand6po~t~res en 'ia,'i~telige~da'de; qu'e¡~~i¿h~·;~hiate :se

flévbáa· dboen e~;téjJz1a(róá'"¡áS'DiEz· H(jíÚt~/E!N''püm'O
i)í:i;';~A·Dbde.~OEl=É'BRÉROOE: bós:MtiJ l'fiECé':'7,· :·:'.1)~;'L1':

¡;,">Se'haée'i:Ief:'eonOdiilientd;tlé'iaS'·p<trtes·;qúe·· ha. lugar a

señatarseesta, feélla ell' \Il~\Id;dB' $éíl\Jn~9~p~r-~Q'i13caciorial del

ctJabgq¡,:ar;!r'el.perspnalde\~stji! juig~(j<;¡ misn')o"q~\ll.'iI~a;;cará!dél

quince de.dícíernbre de dos mil' once al uno de enero de dos mil

trece.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN

DEREC'¡;OMARIA ISABEL SOLIS GARCÍA, JUEZA PRIMERODE

LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,POR Y ANTE LA

SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS UCENCIADA IVETTE

DELFINA RODRÍGUEZ GARCÍA, QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y

DA FE.

Por lo que, por mandato judicial, y para su publicación

• en el Periódlco Oficial del Estado; Así como en uno de los

Diarios de Mayor. Circulación que se editan en esta Ciudad,

anúnciese el presente Edicto por Tres Veces dentro" del

término deNu~ve' Días; ton anticipacióil a la fecha señalada.
dado a los'Oric~ 'día~ dei mes d~ Marzo de 60S Mil Trece, en.. - ,'"'. -': .:' . - -. '. ;""

esta Ciudad de Villahermosa

,tS'~JUd;C;"

\....'! ....
Líe. I~tte D~~a Rodríguez García
, '-- A, .•. ~ ••.l . ,.-;
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO
AL PÚBLICO EN GENERAL:

No.- 308

QUE EN EL EXPEDIENTE 623/2013, RElATIVO Al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DE INFORMAOÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR FRANCISCO JAVIER
JESUS RAMIRfZ Y AOlUANA ESCALANTE PEREZ, EL TRECE DE fEBRERO DEL AÑo DOS
MIL TIlECE, SE DICTO UN AUTO QUE LA LETRA DICE:

JUZGADO p!>Z ce. Sl'XTO DISTRITO JUOICIAL DE CARDENAS,TABASCO, MÉXICO.TRECE DE MARZODEl

¡J¡o DOS MIl. T1lfCL

VISTO: B esa1lD de cuenta, 50 aruerda:

PRIMERO:· Téngase po< presentodo a los dudadanos fRANOS(l) JAVIERJESUS RAMIRfZ Y

ADlUANAESCAI.AHTEPEREZ, con su esa1lD de cuenta Y anexos que acompaña COl-.ntes en: Coo5ta[lCia

número 028, de fedla ventluno. de _ del 2013, H. CVdenas, Tabasco; plano ortgInaI del predio ubicado

en amIno '""*>01 de la rancheria HldaI9o, pr1mefiI secdón del Municipio de Cánlenas. Tabasco; orlglnal del

C<ritIc3do del valor e:atastnI, e>q>edidoa nombre de PUNID RAMOSCXllORADO de locha tres de abril del año

dos 'mII siete; 0rlglnaI de tres _ de pagos de Impueslo predIaI rnan:ado "'" los números AA 1270, TI

• 23470 Y TI 27319 e>q>edido a nombre de JESUS RAMlRfZ fRANOS(l) JAVIER, POR EL H, Ayuntamlentu

~ de H. Cárdenas, Tabasco; Constando Negativa deR.egistro e>qJedlda a nombre de FRANOSCO

JAVIERJESUS RAM1REZY ADRIANAESCAI.AHTEPERfZ po< e11andado CARlOS EL1ASAVAlOS, R~

PuIJllco de la I'ropledad Y del Comerdo de este MunldpIo de H. Cárdenas, Taba",,; ortgInaI de la escr1tIn

pubIial número 31,353 de locha •••••••• de enero del afio dos mll _ ~ po< el sello< PUNJO RAMOS

COlORADO a __ del sello< FRANCISCOJAVIERJE5U5 RAM1REZY ADlUANAESCAlANTCPEREZ, ante la fe

del Ilcendado ENRlQUf PRIEGO SEGURA, _ Publico AdsattD a la Notaria PuIllIca Numero Dos de esta

dudad de H. Cárdenas, Tabasco; noIlIIcadón e:awtnIl de locha 28 de septiembre delallo dos mil siete, a

_ de RAMOSCOLORADOPUNIO; Copia al cart>6n "'" sello original del formato únla:>de rnanIfestadón

de fedla _ de _ del , expedido a favor de fRANOS(l) JAVIERJESUS RAMIRfZ

Y ADRIANA ESCAI.AHTE ~ del "">lado de dominio e>q>edIdo a nombre de

FRANCISCOJAVIER JESUS ~ PEREZ, po< el H. AyunlamlenlD Coostltudonal,

e><pedldoa nombre de'y lo del cual promueve PROCEDIMIENTOJUDICIAL

NO CONTENCIOSO,DIU O, del predio _ .- en la Rancl1eria

Hidalgo Primera 5ec:d6n de , TabaSCD, constante de •••• superlIde de 668.00

metros cua<hdos, dentro de s al Noroeste 33.~ metros con pIOIlledad de

JESUS RAMOSCOlORADO; al CARMENHERHAHOEZHQffTEJO al NORfSTl: 20.00

_ con CAM1NOVECINAl; Y _ "'" FI.OllEHTlNO QlAN.

SEGUNDO, De o:>nfonnIdad "'" los artículos 836, en, 890, 900, 901, 902, ~36, 938, 939,
940, !MI, _, U18, 1320 y demú _ del CódIgo vtgente, en reIadón con los numerales 16,28 fraa:ióo

vm, 457 hcd6n VI, 710, 711, 713, 714 Y demú aPI<abIe del CódIgo de __ ClvIes, ambos

vtgentes en el _, 50 _ la scIIdtUd en la ••• Y fi>nna pnljlUestlI; en~, fórmese

e>c¡JedIenbo,tegíslrese en el libro de gobierno "'" el número que Io.~ Y dese lMso de su inicio a la

H.T_~de_del_. . .
'll:RCERO. Há¡¡aseIe _ las prestacIQnes del' Jl'Ol1IO'I<f'l' de cuenta, al ~ del

....- PúbIIo:>AdsaIta al JU2gado, al RegI_ PúbIIo:>de la ~ Ydel ComercIo de esta CIudad, al

_ del eatastn> MunIdpal, a los ~ 'JESuS RAMos COLORADO, CARMEN HERNANDEZ

HQffTEJO Y FlOIlENTlHO OlAN, para que dentro del"';" de TllES DW lIÁ8WS, o:>ntados a pa<Urdel
día sIguierU al en que sean legaImenlle .- del __ ~, eslIe Juzgado lo

que a sus -.,,~, de Igual manera 50 lo hace _ al __ , al RegIstrador N>Iia:>,
a1_ del eatastn> HunIdpal'y a loo mencionados que cIeber;\n __ en

esta dudad, para loo _ de oIr y recibir toda clases de ellas Y nolllI<adones, caso o>ntrari<>las

_ .-.os lo surUrón efecto po< _ ftjadas en loo tableros de lMsos de eslIe H.Juzgado, de

o:>nfonnIdad con el _ 136 del CódIgo de Prooedionlel_ CMIes en vl90r los tres primeros en los

~ ~ conoddos en esta dudad de H, Cárdenas. TabaSCD, a JESUS RAMOS COLORAOO,

CARMENHERNAKlEZ MONTVO Y FlOIlENTlHO OlAN, en el _ .- en la Ilancherias Hidalgo

_ 5ecdón de esa MunIdpio de H. Cárdenas, Taba"", en la lnteIlgenda que la aauaria judIdaI -

notlfi<:al"po< separados a dldlos_.

OJARTO. De CXlOf<>m>ldadeco lo _ en el artJcuIo 1318 ~ segundo del Códi90

0vtI, en reIadón "'" el numeral 139 fracdón DI del CódIgo ~ oytl, ambos vtgente en el Estado,

PubIiquese el presente ~ en el ~ 0fIdaI del _ Y en uno de los perl6diCOS de mayo<

dr<ulad6n estatal, tilles como sugerendaS: "AvartO!" 'Tabasco Hoy'","presenllt" ó "Novedades de TabaS<D', Ó

" TabaSCDal Ola" a elecdón del Promovente, po< tres veces de tres en tres días, y fíjense _ en los lugares

púbIicÓs mas _ de <Xl5llJmb<esde esta dudad como son: Mercado PuIJllco, CennI CamIonera,

Direcdón de 5egul1dad PublIca, DeleQadÓO de T_, Agenl" del _ PIJbIi<x>,Juzgados CMIes,

Penales Y de Paz, ~ de Ronla, R.egistro _ de la """Pedad y del Comerdo, Y H. AyuntamIentD

~ Y en el lugar donde se _ el bien _ de este procao; llacIéndooe sabor al púllIIco en

general, que si alguna P'"O"I llene algún Inletés, en el presente ~, ~ ante ese
Juzgado _ •••••• dentro del tbmlno de QUINCE DW HÁ8IL.ES,. mntados a pa<Urdel ~ día, de

la a úItirna ~ que se eeeace, debiendo la aauaria JudlCIaI_ a este Juzgado de Paz, hacer

~ de los avtsos lijados; Y hed10 que sea, ~ el _ de los dudadanos QAUOIA MENA

MACHIN,DARJNEl PERfZ lOl'EZ YREYNAGlOR1A MAOON PEREZ.
QUINTO. GIrese ~o olido al_ MunidpaI del H. AyuntamIer1CDConsUIudonaI esta

dudad, para que dentro del termlno de tres días "'*s cootados -'"' del día sIg<lIeOO!al en que ~
este olido, en tónninos del •••••••.• 1 123 fracdón DI del CódIgo de __ CMIes en vl9Or, Infonne •

este Juzgado, si el pred;o _ ubicado en la Ran<heóa Hidalgo--.o 5ecdón de este HunIdpIo de

drdenas, TabaSCD, constante de una superlIde de 668.00 melrOS cuadrados, _ de las siguientes

medidas Y <XlIIndandas al Non:>este 33.40 metros con propiedad de JESUS RAMOS COLORAOO;al SURESTE

33.40 metros con CARMENHERNANDEZMONTEJO al NORESTE 20.00 metros coo CAMINO\IECINAl; Y al

SURDeS1C 20:00 melrOS "'" FlORfNTlHO QlAN.
seXro.- Th1gase • la lJIOI11O""lU _ como _ para oír y redbIr dlas,

nolifica<:kJneSel dospadlo jut/dIco _ en la calle _ Guerrero número 303 de la CdooIa cen<ro de

este MunIdpIo de H. Cárdenas, Tabasco; Y ..-- para tales _, al lIoendado GENERO NJRfUO

ALDAMACOflOOVAy1JAN JOSE GUZHAN NAHUATT,y en cuanto ala deslgnadón de abogado palTOnOque

haa!n a favo< de el primerO de los _ Iotrados dfgaseIe que no ha lugar en vIroJd que dicho profesIonIsta

no wenta con su ceduIa .,.-..., Insalla.en el libro que para tal f!I«JD se •••• en este Juzgado, lo

_ en tónninos de los ••••••••••• 84 Y 85 del ~ de PI~,,¡ •._ CMIes en vl9Or.

IlOlIriQUER PERSOHAU4am y~,- - - ~'

ASt LO PROVEYÓ, MANDA Y fPlMA U..CIUDADAHO UaIKIADO ERHfSTO

UT1HA GOVU, JUU DE pu. DEL svrro DISTRITO JUDICIAL DE CAaDEHAS, TABASOO, "tlaco,
ANn LA SKIIETAIUA JUDICIAL LIaNCIADA .MAaIA ANGElA PUE% PIUZ, CON QUIEIl

UGALMEH'fE ACl'ÚA, QUE aRTIPlCA Y DA PE. .

LO QUf; ME PERMITO TRANSClUIlIR PARA SU ""-uCA06ft POR TRES

""CES DE TRES EN TRES DIAS CONSI:CVTJVOS EN El PEIUlIOOICO ot'ICIAl DEl

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIR 6ft ESTATAl, PARA LOS

ERCTOS y FINES NECESAlU05. OAOO EL JUZ DE PAZ DEl SEXTO OISfRITO

JUDICIAl A LOS TRECE OIAS DEl AÑo DOS MIL TRECE.
(;",00

"''\)íT~
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No.- 307 JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL
Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

DEMANDADOS:
- LAURA aLIVIA TORRESTORRES
- JUAN RAMON AMARO PEREZ.
DOMICIUO: IGNORADO.

QUE EN El EXPEDIENTE756/2011. RELATIVOAl JUICIO EN LA VfA EJECUTIVA
MERCANTIl Y EN EJERCICIODE lA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA.PROMOVIDO
POR lOS LICENCIADOSEN DERECHOANfBAl GARcfA MORALESY JOSÉ VIDAl
HEREDIA.ENSUCARÁCTERDEENDOSATARIOSENPROCURACiÓNDELASOCIEDAD
MERCANTil DENOMINADA CAPITALESDEl SURESTES.A. DE C.V.. SOFOME.N.R.. EN
CONTRADE lA SOCIEDADMERCANTIl DENOMINADAISTECAlll ss S.A. DEC.V. A
TRAVÉSDE QUIEN lEGALMENTElA REPRESENTE.EN SUCARÁCTERDE SUSCRIPTOR
PRINCIPALY A LOSCIUDADANOSLAURAOllVIA TORRESTORRESY JUAN RAMÓN
AMARO PÉREZ.EN SU CARÁCTERDE AVAL. SE DICTARÓN DOS PROVEIDOSDE
FECHASDIECISEISDE NOVIEMBREDELDOSMil ONCE Y Del CINCO DEOCTUBRRE
DOSMil DOCE.QUE~PIA~O A lA lETRADICE:

JUZGADO TERCERODE la IVll DE PRIMERAINSTANCIA DEL PRIMERDISTRITO
JUDICIALDELCENTRO.Vil MOSA. TABASCO. A DIECISEISDENOVIEMBREDE
DOSMil ONCE. ,<-IA D ~

<j8Qd> {fJZ ~cretarial que antecede. se provee:
re' '. á cenciados en Derecho ANfBAl GARCIA, .

MORALESY JOSE l JOcarócter de endosatarios en procurocion
de la SOCIEDADM CA" . 'ADA CAPITALESDel SURESTES.A. DE C.V..
SOfOM E.N.R.. 'en ti'i\ ." a . or del Director General el c¡:ludadano
Guillermo Herrera Go::;..::e pe idcid que se le reconoce para todos los
electos legales corr~;~~éí'ites. en virtud del endoso que obra al reverso del
documento base de la acción: de conformidad con el articulo 29 de la ley
General de Iltuíos y Operaciones de Crédito.

En éste orden con el escrito de demanda y anexos los cuales se detallan
en la razón secretaria!, en la que promueven en la vio Ejecutiva y en ÉjerCiciode
la Acción Cambiaria Directa. Juicio EJECUTIVOMERCANTIL.en contra de la
SOCIEDADMERCANTILDENOMINADAISTECAlll 88 S.A. DEC.V. a través de quien
legalmente lo represente. en su corócter de suscriptor principal y a 105
ciudadanos LAURAOl!VIA TORRESTORRESY JUAN RAMON AMARO PÉREZ.en su
carócter de aval. quiénes tienen su domicilio para ser emplazados a juicio el
ubicado en:

Calle Emesto Molda numero 406. colonia lindavista de esta ciudad.
Reclam6ndoles el pago y cumplimiento de las siguientes prestaciones:

AJ.- El pago de lo cantidad de $450.000.00 (CUATROCIENTOSCINCUENTA
Mil PESOS00/100 M.N.). par concepto de suerte principal derivada del importe
total del pagaré. que se anexa como documento base de lo acción. asl como
sus dem6s prestaciones de los incisos BJ. CI y D]. c-. su escrito inicial de
demanda, mismas que por economía procesal se tieneñ por reprodocícos en
este proveido como sia la letra se insertaren.

SEGUNDO.-Con tundamento en los articulas 1391Frocción IV, 1392. 1393.
1394. 1395. 1396 Y dem6s relativos del código de Comercio retormado el
velntitiete de agosto de dos mil nueve. 150 Frección I1 ,51 y 152 de la ley
General de TItulasy Operaciones de Crédito. se da entrada a la demanda en la
vía y formo propuesta. en consecuencia fórmese expediente. regístrese en el
libro de Gobiemo bajo el número que le corresponda y dése aviso de su inicio a
la H. Superioridad con otento oficio.

TERCERO.-Requiérase o lo parte demandado paro que en el acto de la
diligencia efeclúe el pago de las prestaciones reclamodas y de no hacerlo.
embórguesele bienes de su propiedad suficientes a cubrirtos, poniéndolo en
depositaría de la persono que bajo su responsabilidad designe el actor.

H.,c:ho lo anterior. h6gasele del conocimiento que en términos del
numeral 1396del Código de Comercio en vigor. se le concede el término de
OCHO DíAS HÁBilES. contados a partir del dio siguienko al en que se hoya
etectucdo el embargo, para que comparezca ante este juzgado o realizar el
pago llano de la cantidad demandada y las costas, ó (J oponer excepciones
que tuviere respecto de dicho embargo.

CUARTO.- De igual modo. requiérase 01 deudor en tormo personal o a
través de la Rersona con quien se hubiere procticcico lo diligencin de
emplazamiento. poro que dentro del término de OCHO OlASHÁBilES.con lajas
a partir del siguiente de la misma. ocurro ante este Juzgado a con1estar
demanda. refiriéndose a cada hecho. debiendo ofrecer su: respectivas pruebas.
relacionándola con los hechos y acompañando el docurnento que ","ge lo ley
poro las excepciones. de contormidad con el articulo 1]99 del Código de
Comercio en vigor. apercibidas que en coso de negativ\J se les ceclororó la
correspondiente rebeldio.

QUINTO.-Asimismo. requiérase o la porte demanduda poro que señale
domicilio en esta ciudad para recibe citas y notificaciones. advertida que de no
hacerlo los subsecuentes, aún los de carócler personal. les lurlir6n etectos por los
estrados de este Juzgado.

SEXTO.- En coso de recaer embargo sobre bienes inmuebles, expídose
copias certificadas por duplicado de la diligencia respecf ..o paro su Inscripción
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio.

SÉPTIMO.-De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1414del Código
de Comercia Reforfnado. se hace saber a las partes que al presente asunto se
aplicor6 en forma supletoria el C6digo Federal dé Procedimientos Civiles en
vigor. y en caso que no regule la institución cuya' suplencia se requiera. se
aplicará la Ley de procedimientos local respectivo. atendiendo las retormas del
Código de Comercio públicado en el Diario Oficial de la federación del
diecisiete de abril de dos mil ocho.

OCTAVO.- Gu6rdese en la caja de seguridad del Juzgado el pagaré
exhibido como base de la acción. dejando copia fotost6tica en autos.

NOVENO.- Los pruebas ofrecidas por la porte octora se reservan poro ser
proveidas en su momento procesal oportuno.

DtCIMO.- Señalan los promoventes para olr y recibir todo clase de citas.
notificaciones y documentos en Calle francisco J. Mino, esquino con Paseo
Tabasco. numero 899-A de esta ciudad.

Asimismo. nombra como representante común para la secuela del Juicio
al Ucenclado ANfBAl GARCIA MORAlES, de acuerdo a lo que establece el
articulo 1060del código de comercio en vigor.

NOTlffQUESE PERSONALMENTEy CÚMPlASE.

Así la ACORDÓ. MANDA Y fiRMA ELLICENCIADO DANiel lEON MART1NEZ.
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA JUEZATERCERODE LO CIVIL'DE~ERA
INSTANCIADELPRIMERDISTRITOJUDICIALDE CENTRO.TABASCO.PORy AÑTE'LA
SECRETARIAJUDICIAL LICENCIADA MARIA ISA8El HERNÁNDEZSANClifi. QuiEN
CERTIFICAy DA FE.

AUTO COMPLEMENTARIO DELCINCO PE OCTUBRE DEL DOS MIL OOCE

JUZGADOTERCEROCIVIL DEPRIMERAINSTANCIADELPRIMERDISTRITOJUDICIALDE
CENTRO.TABASCO.MÉXICO. CINCO DEOCTUBREDEDOSMil DOCE.

VISTO:En autos el contenido de lo cuento secretoríal que antecede. se
acuerda de la siguiente manera.

PRIMERO.Toda vez que no tue posible la localización de las demandados
en los domicilios que fueron proporcionados par algunas de las dependencias
requeridas. como se advierte de los constancias actuariales que obran en autos.
en consecuencia. se ordena emplazor a juicio o los demandados LAURAaLIVIA
TORRESTORRESY JUAN RAMON AMARO PEREZ.en los términos ordenados en el
auto de inicio de dieciséis de noviembre del dos mil once. por medio de edictos
en el que deber6n insertarse el presente y el cítodo proveido. que se publicar6n
tres veces de tres en tres días. en el periódico oficial y en uno de los periódicos
de mayor circulación en el Estado: poro que comparezcan ante este juzgado a
recpger las copias det traslado. dentro del término de treinta dios contados o
partir del día siguiente de la última publicación del edicto. en la infeügencia que
el término poro contestar la demando empezar6 o correr 01día siguiente en que
venzo el concedido para recoger tos copias del traslado o a partir del dio
siguiente de que las reciba si campar ce antes de que venza dicho término.
haciéndoles saber ademós que de 6 señalar persona y domicilio en esta
ciudad. para los etectos de oir citas y n I clanes. apercibidas que en caso
de no hacerlo las subsecuentes notifi on s aún las de car6cter personal les
surtir6n efectos por los estrados de e H. juzgado. con fundamento en el
articulo 139 del Código de Proc 'mientas Civiles en vigor. aplicado
supleloriamenle o la materia mercantil

SEGUNDO. Queda a cargo d la parte aclara comparecer ante la
secretorio de este juzgado. o recibir los dictas correspondientes. debiéndose de
cerciarar que los mismos estén dirigido a la parte demandada y que en ellos se
incluya el auto de inicio y este proveo . cubrir el gasto que se genere y que se
publiquen correctamente en los términos indiéadas.

NOTlFiQUESE POR ESTRADO AL ACTORA y POR EDICTOS A lOS
DEMANDADOS lAURA aLIVIA TORRESTORRESYJUAN RAMON AMARO PEREZ

Así la PROVEYÓ.MANDA Y fiRMA LA MAESTRAEN DERECHO YOLlDABEY
Al VARADO DE LA CRUZ. JUEZA TERCEROCIVIL DE PRIMERAINSTANCIA.DEl
PRIMERDISTRITOJUDICIALDE CENTRO.TABASCO.M~XICO. ANTElA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA FRANCISCACONTRERASP~REZ.CON QUIEN LEGALMENTE
ACTÚA.QUE CERTIFICAY DA FE.

PORMANDATO JUDICIALY PARASUPUBlICACtÓN EN El PERiÓDICOOfiCIAL Y EN
UNO DE lOS DIARIOSDE MAYOR CIRCULACiÓNQUESEEDITANEN ESTACIUDAD
POR TRESVECESDE TRESEN TRESOlAS. SE EXPIDEEl PRESENTEEDICTOA lOS
CATORCE OlAS DEl MES DE MARZO DE DOS Mil TRECE.EN LA CIUDAD DE
VllLAHERMOSA.CAPITALDEl EST DO DETABASCO.
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No.- 304 NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO
Y

DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL.
Titular: LIC. JaSE ANDRES GALLEGOS TORRES.

Adscripto: LIC. JaSE ANDRES GALLEGOS OJEDA.
MOCTEZUMA No. 625 ESO. GALEANA

H.CARDENAS,TABASCO.
TEL 01937 37 2-18-17

AVISO NOTARIAL

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados
Unidos Mexicanos. República Mexicana. Lic. JaSE ANDRES
GALLEGOS TORRES. NOTARIO PUBLICO NO. 1. H.
~AR[)ENA~ TABA~CO ------------------------------------------------, ,
-------------------------- HA eE eO N S T A R: ----------------------------.-
Que mediante escritura pública número 20,397 volumen 451
de fecha 21 veintiuno de mayo-del 2009" pasada ante la fe
del suscrito Licenciado JQSE ADRES GALLEGOS OJEDA,
Notario Adscrito" .se radicó en esta Notaría la Sucesión
Testamentaria del extinto RENE JIMENEZ CABRERA, a
favor del heredero JOSE RENE JIMENEZ ROMERO y/o
RENE JIMENZ ROMERO, quien acepta la herencia y la C.
GUADALUPE ROMERO [)E JIMENEZ, acepta el cargo de
Albacea y Ejecutor Testamentario y me manifiesta que
procederá a formular el inventario y avalúo de los bienes
relictos. Todo lo anterior de conformidad con el artículo '680
párrafo cuarto del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado.

H. Cárdenas, Tab.,

LIC. JOSE ANDR
NOTARIO I
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IUNION DE CREDITO GANADERO DE TABASCO, S. A. DE C.V.
Av. Adolfo Ruiz Cortines ~o.2223,Col. Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco

Tels. y Fax. 3-54·66-42, 3-54-02-79 Y3-54-04-73
R.F.C. UCG470616 988

No.- 314

Capital Social Autorizado
Sin Derecho a Retiro

$ 72'000,000.00
$ 54'000,000.00

CONVOCATORIA
De acuerdo con lo mandado por la cláusula TRIGESIMA de la Escritura

Constitutiva de esta Unión de Crédito Ganadero de Tabasco, S. A de C. V., y con
fundamento en el articulo 181 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca
a todos los señores accionistas de la misma, para la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
que deberá tener efecto en la Av. Adolfo Ruiz Cortines 2223, Col. Atasta de Serra (dentro
de la Unidad Ganadera), a las 10:00 horas en punto, del dia 16 de Abril del presente año,
con sujeción al siguiente: .

ORDEN DEL OlA

1. Lista de asistencia y declaración que hará el Presidente de estar o no legalmente
constituida la Asamblea.

11. Lectura de la presente convocatoria.
111. Lectura del Acta de la última Asamblea General de Accionistas.
IV. Informe que rinde el Consejo de Administración acerca del Balance por el Ejercicio

de 2012. Discusión y aprobación del mismo, después de oldo el Informe del
Comisario.

V. Clausura de la Asamblea.

Si la Asamblea no pudiera celebrarse el dia señalado, de conformidad con el
artIculo 191 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y la cláusula Trigésima Octava
de la Escritura Constitutiva, se hará una Segunda Convocatoria con expresión de ésta
circunstancia y en la junta se resolverá sobre los asuntos indicados en el Orden del Ola
cualquiera que sea el número de acciones representadas.
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No .. 317 JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL

CENTRO, TABASCO.

A LAS AUTORlOADES
y AL PUBLICO EN
GENERAL

~••.Derecho del tanto.- Cuando tratándose de la transmisión
de derechos por actos entre vivos, a título oneroso, este
Código conceda el derecho del tanto, el enajenante notificará
al titular o titulares de tal derecho, los términos y condidones
de la enajenadón que tuviere convenida, para que aquellos
puedan hacer uso de su derecho del tanto dentro de los ocho
días siguientes a la notiflcadón. Transcurrido ese plazo, sin
haberlo ejercitado, se pierde el expresado derecho. Mientras
no se haya hecho la notificadón, la enajenadón no produdrá
efecto legal alguno ••••.

QUE EN El EXPEDIENTE NÚMERO 59212010, RELATIVO Al JUICIO EN LA viA EJECUTIVA
MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARlA DIRECTA, PROMOVIDO POR
lOS lICENCIADOS FERNANDOMANUa GONZÁlEZ MARTINEZ Y FERNANDO ALFONSO
ZETlNA GARCIA, EN SU CARÁCTER DE ENDOSATARIOS EN PROCURACIÓN Da SEÑOR
JORGE LUIS ROMERO ALEJO, EN CONTI<A DE lVÁN E. RAMiREZ URDANETA, QUIEN
TAMBIÉN SE HACE llAMAR lVÁN EDUARDO RAMiREZ URDANETA, SE DICTO UN AUTO
DE FECHA CUATRO DE MARZO DEL Ño DOS Mil TRECE, QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA.
TABASCO, A CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL TRECE.

VISTOS.- El contenido de la razón secretarial que antecede, se
provee:

PRIMERO. Por presentado el licendado FERNANDO ALFONSO
ZETINA, endosatario en procuradón de la parte actora, con su escrito de
cuenta, mediante el cual se tiene por haciendo diversas manifestaciones
en relación a la fecha que se le asignó para efectos de que se lleve a cabo
la subasta en primera almoneda, solidtando se deje la fecha asignada en
autos y que se aclare únicamente el año en corso, lo cual resulta
procedente, sin embargo, al tenerse por adarando el año, se desprende
que el día veintiocho de marzo del dos mil trece, se estará en la víspera de
una festividad denominada como jueves santo, la cual se considera en esta
institución como día inhábil, ante ello, y para estar en aptitud legal de
proveer favorablemente lo petidonado en favor de la fecha que alude, se
provee al respecto:

. Como en este asunto se rematará un bien inmueble y a como esta
previsto en el numeral 1411 del Código de Comercio aplicable al caso,
anúnciese en forma legal la venta del inmueble atado en el punto SEXTO
del auto de fecha dncode febrero del dos mil trece, y publíquese por
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS en el periódico oñoal del
Estado y uno de los diarios de mayor arculadón que se editan en esta
Oudad; en convocadón a postores, fijándose a demás los avisos
respectivos, en el entendido que la subasta tendrá verificatlvo en el recinto
de este Juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL DIECINUEVE DE
ABRIL DEL DOS MIL TRECE.

SEGUNDO, En cuento a los avisos y edictos que solicita, dígasele
que deberá estarse al punto que antecede, asimismo, téngase por
autorizando para recibir las documentales previamente atadas al Iicendado
FROYLAN ENRIQUE GONZÁLEZ MARTÍNEZ.

NonFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASí LO PROVEYÓ, MANDA Y ARMA LA MAESTRA EN DERECHO

YOUDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, JUEZA TERCERO OVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DlSlRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA
ROSSELVY DEL CARMEN DOMINGUEZ AREVALO, CON QUIEN
LEGALMENTEAOÚÁ, QUE CERTIACA Y DA FE.

De lo anterior se colige que la ley impone a los copropietarios la
obligación de hacer· saber a los demás copropietarios de la venta de la
parte alícúota del bien inmueble para que pueda hacer uso de ese
derecho; de ahl que el estado de copropiedad en que se encuentran los
bienes del acervo conyugal constituye una Iimitadón al derecho de
propiedad de cada uno de los cónyuges, al Impedir que por separado
puedan enajenar una perdón del bien sujetándolos a la obligadón mutua
de respetar el derecho del tanto, sin que lo anterior sufra modificación
alguna con motivo de la modalidad que adquiera la compraventa a través
de la cual se transmita el dominio de la parte alícuota de un copropietario,
pues sea consensual o judldal aquélla, se rige por las mismas normas. Por
tanto, en las ventas judiciales subsiste para los cónyuges copropietarios la
obligadón mutua de respetar el derecho del tanto, ya que jurídicamente,
para tal efecto, debe considerárseles como cualquier copropietario, y es
necesario que una vez que la sentencia dictada en el procedimiento judidal
correspondiente se encuentre firme y, previamente a su ejecudón, se haga
saber a la cónyuge copropietaria, mediante notificadón personal, sea
judidal o por medio de notario, la situadón legal que prevalece sobre una
parte alícuota del inmueble de que se trate, a fin de que, de ser ~u deseo,
haga uso del derecho del tanto.

En el caso concreto tenernos que a la copropietaria se le hizo saber
la venta judicial de la parte alíaJOta del inmueble del cual es codueña, lo
que en el caso adoledó, para que pueda hacer valer su derecho del tanto,
es decir, ésta puede intervenir en la almoneda hadendo valer su
preferencía como si se tratara de una compraventa, mejorando su postura,
hadendo las pujas o repujas que estime necesario, dado que es de Interés
público que los bienes del deudor se vendan judidalmente a quien ofrezca
mayor cantidad.

En base a lo anterior, se desechan de plano la oposidón hecha
valer, por los argumentos señalados por la ocursante, por ser
manifiestamente improcedente conforme a la ley, con fundamento en el
artículo 3° fracción IV del Código de Procedimientos Oviles en Vigor en el
Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente a la materia mercantil.

SEGUNDO. En cuanto a las manifestadones que hace valer la
Oudadana Marja Iajaira Diego Rucabado, sea llamado a juicio Hipotecaria
Nadonal S.A. Sociedad Finandera de Objeto Umitado, Grupo Financiero
BBVA Bancomer; por los argumentos que hace consistir al efecto dígasele
que se éste al punto cuarto del proveído de fecha dieciséis de agosto del
año dos mil doce,

TERCERO. Se tiene por presentado al ciudadano Ivan Eduardo
Ramírez Urdaneta, parte demandada en los presentes autos, con su
escrito de cuenta, promoviendo por los motivos que expone, INCIDENTE
DE NUUDAD DE TODO lO ACfUADO A PARTIRDEL ACUERDODONDESE
LE ruvo PORLEGALMENTENOTIACADO y EMPLAZADO.

Atento a ello, con fundamento en los artículos 1349, 1350, 1353,
1354, 1355 Y demás relativos y aplicables del Código de Comercio en
vigor, désele trámite al mismo en la vía inddental sin suspensión del
procedimiento. Agréguese a los autos principales copias simples de los

• escritos antes aludidos para que obren los originales y sus anexos en el
cuadernillo respectivo.

CUARTO. Con el segundo de los escritos de cuenta, se tiene por
presente al actor, licenciado Fernando Alfonso Zetina Garda, con el
que hace valer sus manifestaciones, respecto al punto SEGUNDOdel auto

AUTO COMPLEMENTARIO DEL AUTO DEL S DE FEBRERO DE
2013.

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. CINCO DE
FEBRERO DEL DOS MIL TRECE.

Visto.- La razón secretaria', se acuerdas
PRIMERO. Se tiene por presentada a la Oudadana Marja lajaira

Diego Rucabado, con su escrito de cuenta, mediante el cual viene hacer
diversas manifestadones en los términos que señala, oponiéndose a la
aprobadón del avaluó base para el remate.

En atención a lo anterior es necesario dejar asentado, que a e11¡se
le llamo a juicio para que hiciera valer su derecho de preferencia de tanto,
y para ello el numeral 26 erelCódigo Ovil en vigor, establece, mismo que
establece: '
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de dIecIoc:ho de enero de dos mil trece, al respecto se advierte que
efectivamente por equivocación meca~, se aSentó el nombre del
Ingeniero Darwln de la Cruz de la Cruz, siendo que dicha persona carece
de personalidad en este expediente, al no encontrarse en ningún
momento designado como perito en rebeldía de la parte demandada, en'
consecuencia, con fundamento en el numeral 236 del código de
procedimientos dviles en vigor, se hace la aclaradón que el nombre
correcto del profesionista cuyo avalúo fue aprobado para el remate a que
hace referencia el acuerdo en comento, es Manuel Antonio Pérez
caraveo, lo cual se hace constar para los efectos legales a que haya
lugar,

QUINTO. Por otra parte, téngase al actor por exhibiendo
certificado de libertad de gravamen de veinticuatro de enero de dos mil
doce, tal Y como le fue requerido en el punf.9 tercero del auto de diedocho
de enero de dos mil trece, miSmo que se agrega en autos para los efectos
legales cooducentes;así también, téngaseles por desahogadas sus
manifestaciones respecto al dictamen que reñere el punto aluclído,
haciendo constar que dicho certificado fue lo peticionado, no asi dictamen
alguno, lo anterior, con base en el numeral 236 antes invocado y para que
surta los efectos legales correspondientes.

SEXTO. Como lo solicita el actor ocursante, de conformidad con lo
estableddo por los artículos 1410, 1411, 1412 del Código antes atado,
séquese a pública subasta y en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor
el siguiente bien inmueble que a contínuadón se describe:

Parte alícuota del predio urbano marcado como lote 12 de
la martzana 10 del fracdonamiento denominado santa fe
de la Villa Parrilla, Centro, Tabasco, según documento
publico numero 6478, del libro general de entradas a folios
del 40903 al 40919 del libro de duplicados volumen 130,
quedando afectado por dicho actos y contratos el predio
numero 128335 a folios 135 del libro mayor volumen SOS,
con una superlide de 105 metros cuadrados, colindando al
norte: 7.00 metros, con lote 4, al sur: 7.00 metros, con
cal/e tinto, al oeste, 15.00 metros con lote 13, según la
escritura publica numero 2033, Inscrito el día ~intidós de
mayo de 2066 a las 10:50 a folios 40903 al 40919 del libro
de duplicados voIUffi(!rl 130.-

Al cual se le fijó un Valor Cornerdal de $143,000.00 (aENTO
CUARENTA y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), misma que servirá de
base para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos el
monto del avalúo fijado.

SEPTlHO. Se hacer saber a los licitadores que deseen intervenir en
la presente subasta que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería ludidal del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez
sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, exactamente
frente a la Unidad Deportiva, cuando menos el DIEZ POR aENTO de la
cantidad que sirve de base para el remate, es dedr $14,300.00
(CATORCE MIL TRESaENTOS PESOS 00/100 M.N.).

OCTAVO. Como lo previene el numeral 1411 del Código de
Comerdo aplicable al caso, anúnciese en forma legal lá venta del citado
inmueble publíquese por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS en el
periódico ofidal del Estado y uno de los diarios de mayor drculadón que
se editan en esta Oudad; en convocadón a postores, fijándose a demás
los avisos respectivos, en el entendido que la subasta tendrá verificativo
en el rednto de este Juzg¿ido a las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL
VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL DOCE.

NOVENO. Rnalmente, téngase al actor autorizando para oír y
redbir dtas y notificadones al licendado Froylan Enrique González
Martínez, para los efectos legales conducentes.

NonFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPlASE.
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Yolidabey

Alvarado de la Cruz, Jueza Tercero Ovil de Primera Instanda del Primer
Distrito Judidal del Centro, Tabasco, ante la licendada Rosselvy del
carmen Domlnguez Arévalo, Secretario Judicial de acuerdos, que
certifica y da fe.

",.POR MANDATOJUDICIAl Y'PNlA SU PUBLICACIÓNEN a PERIÓDICOOFICIAl Y EN
UNODE lOS DIARIOSDE MAYORCIRCUlACIÓNQUE se EDITANEN ESTACIUDAD,POR
TRES, VECES DENTRO DE NU~ olAs, se ~IDE El PRESENTE' EDICTO A 'lOS
VEINTIDós OlAS' DEL MES, DE MARZO DE DOS Mil TRECE, EN LA CIUDAD DE
VlllAHERMOSA,CAPITAl Da ESTADODETABASCO.

um",_..- ~~'~wtf
•
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INFORMACIÓ'NDE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

No.-194

Al PUBlICO EN GENERAL:

EN El EXPEOlENlE 37812012 REtA nvo Al. PROCEDIMIENTO JUDICtAL NO

CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INfORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR REMEDIO RUIz

AUlERTO, CON FECHA 12 DE OCTUBRE DE DOS MIl DOCE. SE DICTÓ El AUTO DE INICIO QUE

COPIADO A LA LETRA DICE: .

RAZóN SECRETARIAL: En dIeds6ls de oc:lIbe de dos mi doce, el SecretarIo da cuenta al
Juez, con un esaItD de demanda pIesenIado por REIIEOlO RUIz ALBERTO con anexos, ndJidos el
doce de oc:lIbe de dos mil doce.

JUZGADO DE PAZ DEL llt'CIMa SEXTO DISTRITO JUDICIAL O
REPúBUeA MEXICANA, A DlECISÉS DE OCTUBRE DE DOS MIL

VISTOS; La razón seaetarlaI. se acuerda:
PRIMERO.- Se llene por ~ a REMEDIO RU ALBERTO, con escriIo lniclaI de

deI¡Inla y documentos _ consisfenlos en: conlrato de _ca de Inmueble,
'CaltIIicado del lnstillJtD Registral el Estado con en de Méndez. ifesIacl6n eatastJlII Y
'plano origlnIl, con los cuales vlane a ~ MIENTO JUOI NO CONTENCIOSO DE
lllUGENClAS DE INFORMACIÓN DE DOM1NIO, I;l del predio URBANO,
ubicado en la calle Tuxtepec da Nacajuca, Tabasco de 82.19 M2. (OCHENTA Y DOS
IIE'lROS CON DIECINUEVE CENTIMETROS CU uientes medidas Y coIindancias,
al NDRlE: en 12.00 melro8 con AGUSTINA \ 2.00 metros con MANUELA
RUIZ ALBERTO, al ESTE: en 6.90 metros U RUIz y al OESTE: en 6.80
metros con CAl.l.EJÓN lUXTEPEC.

SEGUNDO.- Con fundamento en
demás relaliYos del Código Civil; en
l'rocodlnMnlos CMles ambos V¡gentBs
forma ~; en c:onsecuencla,
que se lIeYa en esle Juzgado bajo el
Superior de Justicia del Estado, Y al
derecho le conesponda.

TERCERO.- De los lIltIcuIos .139 Y 75 111 del Código de
ProcedirianIos CMIes' en vigor se la publicaci6n .de a través de EDICTOS que se
pubIiarin por m veces . en m dlaS' . ri6!lic:oo1iclaIdel Estado Y en un diario
de mayor c:in:uIaci6n, que se edite CiJdad .de . 1abasco, seMlándose para ello un
lIlrmIno de lREINTA OlAS. <XlI1lados siguiente de le fecha de la última pubIic:aci6n de los
EdidDs l8SpedNos. para que se esle Juzgado a diriiJir.sus denlc:hos.

AsImismo se ordena ••. en los Iug¡wes públicos mas concurridos en esta ciudad,
como _los tableros de avisos del H. yoofanianIo Constitucional; Rac:ePcooa da Rentas; Delegac:i6n de .
TrMsIkl; JuzGado Civi de ¡xinela inslancIa; Juez Penal de Primera Instancla; Dltec:c:i6nde Seguridad
Pública; encIIgBda del Men::a:lo Público Y AgenIa del Minislaria Público m-tigador Y estIl Juzgado de
Paz, par _ los Iugns públicos mas CllIlCllirldos de lS\8 1oc:aIidad; Ydebeti lIjaIse en el lugar de la
dllcacl6n del pnldio par c:onduclD de la ActuarIa 3udicia1; haciéndose saber al público en general, que si
alguna penona tiene inIIris en este juicio, delJerá ~ IIlte estIl ;.zgado a hac:elIos valer en un
tílmklo de QUINCE OlAS COlIlados a partir de la Clllimapublic:aci6n que se u.!liba, para que quien se aea
con mejor deI8c:ho ~ -".lul¡¡alo a deducir sus deIechoo Iega/és.

CUARTO.- Por oCra poI1a Y como digancIa para mejor proveer, glrese _ olicio al Pnlsidenle
Municipal del H. AyunlamienlD ConslIucionaf de este municipio, para que ilIorme a _ juzgado si el
pnldio rnalMl de las presentes dIganclas PERTENECE O NO Al. FUNDO LEGAL de esl8 Municipio,
a:IjlnIrldo CXlpiade la soIic:llud inicial Y _.

QUINTO.- Con las copias simples de dernlr1da c:órrase traslado y nolifiquese al lnstillJtD
RagislraI del Eslado con sede en el ~ de JaIpa de Méndez, la radicac:i6n Y lIániIe que guardan las
rx-lIos digencIas da lnbmaci6n de Dominio, plIllIlO'4ÓdOpar REMEDIO RUIZ ALBERTO, a fin de que
en un plazo de TRES olAs maniliesle lo que a sus derechos o inleleses c:cmenga a qtien se le ple'tiene
para que se/IaIe donic:iio Y lUlDrice penona en esta ciudad, para los eIodos de olt Y ~ citas Y
notilicaioo.... apIllt:ilJido que lin caso de 110 '-lo, las subsecuentes notiIic:ac:ione aún las que
c:onfonne a las reglas generales deban hacérselo penona/rnenIe,le sur1iriIn sus afectos por medio de lista
fjada en los llIbIeros de aviSos de estIl Juzgado de c:onIomlidad con los artWos 136 Y 137 del la Ley
Adjetiva Civi •• en el Estado.

SEXTO.- Mota bien. lDrNnlo en c:uonla que el domic:iio del Instituto Regi$lnII del Estado se
_ fuenl de esta Jwisdicá6n, con apoyo en los arlic:uIos 119, 143 Y1« del Código de Proc:edef en

- .

la Materia, con los ~ necesariOS Y par los condldDs logaIes p8l1ilentes, gl_ aIenlo _ a la
Juez¡ de Paz de la CIudad dé JaIpa de.. Méndez, Taba!c:o, para que en audio a las Iabofes de este
Juzgado, se IÍYII llOlilil3' esle plllY8Ido r emplazar al lnstiIi*l RegislraI del EstlIdo c:oo sede en
~ lonilorlII, para que desMogue la noIi6caci6a Oldenada. con la súpIca. de que tan pronto sea
en su poder dicho axhom lo lIWlde a dlIiganc:iat en sus lilminos a la bnlwIdad posible Y devoIvelIo bajo
la niisma ~ quedlIlllo ~ para acordar pmmoc:iones Iondienlos a la diIig8nc:iocl6n de lo .
ortlenado.

SEPTlMO.- Hligase del coooc:inientl a los c:oIindanles del pr8dio motivo de estas cfililIllncias la
radicac:i6n de esta C8lIS8 para que da c:onformklad .con la hoci6n III del Bl1lcuIo 123 cIaI Código de
Pnx:ader en la MalBIta danIro dellénni10 de TRES olAs mani6aslan lo que a sus denIc:hos o intereses
conwaga a quienes se les prRYione para que seIIaIen domic:Iio para los eflá>s de otr, ~ citas Y
notiIic:ac:ione en esta cabec:era 1lUliclpaI, apertIidos que en caso de no hacedo, las lIGsec:uar*s aun
las que c:onIoone alas reglas generales deban hac6nlela peoo"a1me"le,1e SUltAn sus aIodos por medio
de lista lijada en las listas de avisos de _ Juzgado de conIotmidad con loa ar1lc:uIos 136 Y 137 della
ley _ invocada ~ resufllI _ los AGUSTlNA RUlZ ALBERTO, lIAIlUELA RUlZ ALBERTO y
MARCaINO RODRlGUEZ RUIZ, quienes tienen su domic:iio en el c:aIIej6n Tuxlopec de _ Munic:ipio
de Naclrjuca. Tabaoc:o. _

OCTAVO.- Se lll$llIY8 seII8Iar hola Y fecha para desahogar los lestimonIaIes qua oIrec:e la
promovente .- en tanb se dé cumpIimienlo a lo ortlenado en los pura que anlIlc:edan de _ mismo
auto. acorde alo esliplUdo par 81_ párrafo del Bl1lcuIo1318 del Código CivI vigenfa en el Estado.

NOVENO.- el promoven1e seIIaIa como domic:iio para olr, racibir, citas Y notiIicac:iJoes en la
oficina del la C.CJ. llllIc:adoen la Cale Guillerrno Prie4DllÍIfIIIlIlll0 de esta ciudad de ~, Tabasco,
au1orizado paralales efec:tDs al licenciado CAYETANO PálfZ lAZARO.

De iguallorma como lo soIicila la promo_ Y con lundamonlD en los runIlIlIIes 84 Y 85 del
Código ClviI vigente en el Estado, se tiene como su abogado patrono al proIesionisla dlado en el párrafo
que prec:ade, es10 tomaldo en c:onsideraci6n de que su cédula pmIesionaI se ancuenlJa ~
insc:tita en el libro de gobiln> que para tales efedDs 58 tramita en estIllllCinlD judicial.

NOTIAQUESE PERSONAlMENTE y cúMPLASE.

LO PROVEYO, MANDAy FIRMA El MAESTRO EN DERECHO ARJEl DE JESOs GUT~
DIAz. JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL Del ESTADO. ANTE El SECRETARIO JUDICIAL
DE ACUERDOS UCENCIADO EDOY RODRIGUEZ MAGAÑA. CON QUIEN ACTÚA, QUE CERTIFICA y
DA FE.

y PARA SU PUBlICACIÓN EN El PERlODlCO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE lOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCIJlACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO El PRESENTE EDICTO, a (12) DOCE DE
OCTUBRE DEl AÑO DOS MIL DOCE (2012~ EN LA ClUOAD DE NACAlUCA. TABASCO.
HACIENOOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUlClO QUE
DEBERAN eot.I'ARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VAlER sus DERECHOS EN UN
TÉRMINO DE TREINTA olAS HÁBILES. CONTADOS A PARTIR DE LA ÚlTIMA PUBUCAClÓIl QUE
SE HAGAA TRA~S DE LAPRENSA

• ~ATENTAMENTE
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